
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 6 de enero de 2026

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del seis de enero del dos mil veintiséis, se inició la votación de la  

Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
Exp. Nº

Voto Nº Tipo Por Tanto

17-003177-0007-CO 2026000001 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito agregado a este expediente a las 09:23 horas del 
17 de diciembre de 2025 y tramítese como asunto nuevo.-

22-025616-0007-CO 2026000002 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Estese la recurrente a lo resuelto en 
la resolución interlocutoria nro. 2025-038428 de las 09:15 horas del 21 de 
noviembre de 2025. Notifíquese.-

23-027644-0007-CO 2026000003 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital al ser las 11:06 
horas del 22 de diciembre de 2025, para que sea tramitado y conocido 
como un asunto nuevo.-

24-007812-0007-CO 2026000004 RECURSO DE 
AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  dispuesto  en  el  voto  interlocutorio  N° 
2025033376, de las 09:35 horas del 14 de octubre de 2025; y, en cuanto 
al hundimiento de la calle, desglósese el escrito presentado e ingresado 
al expediente, a las 14:15 horas del 07 de noviembre de 2025 a fin de 
que sea tramitado como un nuevo recurso de amparo.-

24-030066-0007-CO 2026000005 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resulto en la sentencia No. 2024033415 de las 
9:20 horas de 8 de noviembre de 2024.

25-002365-0007-CO 2026000006 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

25-003694-0007-CO 2026000007 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

25-022369-0007-CO 2026000008 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera el cumplimiento de lo ordenado por esta Sala en la Sentencia 
Sentencia  N°  2025-026199  de  las  nueve  horas  cuarenta  minutos  del 
diecinueve de agosto de dos mil veinticinco. En consecuencia, se ordena 
a Daniel Abarca Hernández, en su condición de Director General, y Silvia 
Alfaro Vargas, en su calidad de Jefa del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital  de  San  Carlos,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos, que proceda a tomar las acciones necesarias que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que se dé cumplimiento efectivo a 
dicha sentencia. Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse 
la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo 
hiciere. Notifíquese de manera personal a los recurridos.-

25-023328-0007-CO 2026000009 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Krisia Díaz Valverde y 
a Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y Jefe de la 
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen los cargos, que procedan a 
dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No. 
2025028032 de las 9:30 horas del 27 de agosto de 2025, en el sentido de 
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que al amparado se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo 
de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la 
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por 
esta  Sala  y,  además,  ordenar  testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio 
Público por la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 
y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción  constitucional).  Notifíquese en forma 
personal a Krisia Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, por su orden 
Directora General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de 
Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes 
ocupen los cargos.-

25-025079-0007-CO 2026000010 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-027061-0007-CO 2026000011 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a José Medrano Molina,  en su condición de Representante 
Legal Proyección Educativa Puriscaleña, Universidad Panamericana, o a 
quien en su lugar ejerza dicho cargo, que proceda al cumplimiento de lo 
dispuesto en sentencia número 2025033872 de las 9:20 horas del 17 de 
octubre de 2025. Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la 
desobediencia,  se  podrá  ordenar  testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio 
Público por la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 
y 71 de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

25-027395-0007-CO 2026000012 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a  Mario 
Sibaja Campos, en su condición de director general a. i., y a Luis Diego 
Rodríguez Carrillo, en su condición de jefe a. i. del servicio de Ortopedia 
y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus lugares ejerzan esos cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo 
dispuesto por esta Sala en la sentencia nro. 2025-030731 de las 10:15 
horas del 23 de setiembre de 2025, en el sentido de que a la amparada 
se le realice la cirugía que requiere el 13 DE ENERO DE 2026, tal como 
se informó a esta Sala con motivo de esta gestión de desobediencia, todo 
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante, 
siempre  y  cuando no  exista  alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo 
anterior, bajo la advertencia de que, de acreditarse la desobediencia, se 
podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra el 
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala. Notifíquese.-

25-027454-0007-CO 2026000013 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-028419-0007-CO 2026000014 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-028692-0007-CO 2026000015 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo y 
Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico y Coordinador del 
Comité Central de Farmacoterapia, o a quienes en sus lugares ocupen 
tales  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones pertinentes a efectos que el amparado reciba inmediatamente el 
tratamiento a base de Macitentan por el tiempo y en la dosis prescrita por 
su médico tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de 
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal 
medicamento y se sigan los lineamientos recomendados en el Dictamen 
Médico Legal No. 2025-0008945. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
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de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-029754-0007-CO 2026000016 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a TANIA JIMÉNEZ UMAÑA, 
en calidad de Directora General a.i., a JORGE CHAVERRI MURILLO, en 
calidad de Jefe Sección de Medicina-Cardiología y, a JORGE ALBERTO 
LÓPEZ  MORA  en  calidad  de  Director  Servicio  de  Farmacia,  todos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, así como a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en condición de GERENTE MÉDICO 
A.I. y a OLGA PAOLA VÁSQUEZ BARQUERO, quien es SECRETARIA 
TÉCNICA DEL COMITÉ CENTRAL DE FARMACOTERAPIA, ambos de 
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas necesarias 
y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  amparada  reciba  el 
tratamiento con el medicamento "Ivabradina”, en la dosis y por el plazo 
señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera  responsabilidad.  Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo.-

25-031182-0007-CO 2026000017 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-031583-0007-CO 2026000018 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena  el  desglose  del  memorial  incorporado  al  expediente  a  las 
13:27 horas del 17 de diciembre de 2025, a fin de que sea tramitado 
como un asunto nuevo.-

25-031661-0007-CO 2026000019 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

25-032659-0007-CO 2026000020 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en relación con el derecho a 
la salud de la menor amparada. Se le ordena a Daver Vidal Romero, en 
calidad  de  Director  Médico  y  a  Francisco  Muñoz  Villalobos,  Jefe  de 
Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada, 
la  cirugía pendiente,  bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  En  relación  con  el 
pago de la licencia de cuido otorgada a favor de la menor amparada, se 
declara sin lugar el recurso. En cuanto a los rebajos salariales realizados 
por la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial, se declara sin 
lugar  el  recurso.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-033435-0007-CO 2026000021 RECURSO DE No ha lugar a la gestión formulada.-
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AMPARO

25-033543-0007-CO 2026000022 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la  solicitud de aclaración y  se corrige el  error  material  que 
contiene el encabezado de la sentencia número 2025039554  a las nueve 
horas veinte minutos del veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, 
en los términos indicados en el considerando I de esta sentencia. En lo 
demás se declara sin lugar la gestión incoada.

25-033660-0007-CO 2026000023 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios,  únicamente  respecto  a  la 
falta  de  programación  de  las  citas  de  control  en  el  Servicio  de 
Ginecología  y  el  Servicio  de  Neurocirugía.  El  magistrado  Rueda Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese.-

25-034380-0007-CO 2026000024 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige  el  error  material  contenido  en la  parte  considerativa  de  la 
Sentencia N° 2025-40316 de las 9:43 horas de 5 de diciembre de 2025, 
para  que  se  lea  según  se  estableció  en  el  Considerando  II  de  esta 
resolución.-

25-034390-0007-CO 2026000025 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-034612-0007-CO 2026000026 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios,  de conformidad con el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Se ordena a José Miguel Villalobos Brenes, 
en su condición de director general del Hospital de las Mujeres Adolfo 
Carit  Eva,  o  a  quien  ocupe  dicho  cargo,  que  adopte  las  medidas 
necesarias dentro del ámbito de sus competencias, para garantizar que 
el  30  de enero  de 2026 se  le  practique a la  amparada la  cirugía  de 
esterilización quirúrgica que tiene programada en ese centro médico. Lo 
anterior bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y  cuando no  sobrevenga una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  que  contraindique  tal  intervención  y  haya 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-034735-0007-CO 2026000027 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Medelyn Garita Oviedo, 
directora  del  Centro  de  Atención  Institucional  Terrazas  y  a  la  Dra. 
Katalina  Coto  Hernández,  coordinadora  Nacional  de  Odontología  del 
Sistema Penitenciario Nacional, o a quienes en sus lugares ejerzan esos 
cargos,  que dentro del ámbito de sus competencias, giren las órdenes 
necesarias para que, en el plazo máximo de CINCO DÍAS a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  proceda  a  brindar  respuesta  como 
corresponda a las gestiones planteadas respectivamente - en fechas 29 
de agosto de 2025 y 13 de octubre de 2025. Se le advierte a la autoridad 
recurrida  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
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magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. -

25-034795-0007-CO 2026000028 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso contra el Hospital Fernando Escalante 
Pradilla, únicamente respecto a la cita de control. Se ordena al Dr. Carlos 
Argüello Castro, director general a. i. y a la Dra. Daniela Madrigal Rojas, 
jefe del servicio de Cirugía General - Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen dichos cargos que, de 
forma inmediata a la comunicación de esta resolución, gire las órdenes 
necesarias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea valorada en la especialidad de Rehabilitación todo esto dentro del 
plazo máximo de UN AÑO, a partir de la última valoración -sea el 25 de 
mayo de 2025-. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. En 
lo demás, se declara sin lugar el recurso. - Notifíquese.-

25-034856-0007-CO 2026000029 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo, 
en  su  condición  de  gerente  Médico  a.i.  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  y  Carlos  Icaza  Gurdián,  quien  es  coordinador  a.i.  del 
Comité Central de farmacoterapia, o a quienes en sus lugares ejerzan 
dichos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones pertinentes para que la parte amparada [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], reciba de inmediato el uso de la triple terapia 
Ivacaftor/Tezacaftor/Elexacaftor, por el tiempo y en la dosis prescrita por 
su  médico  tratante,  bajo  la  estricta  responsabilidad,  seguimiento  y 
supervisión de éste, siempre y cuando no sobrevenga una variación de 
las circunstancias médicas del paciente que contraindiquen el tratamiento 
prescrito.  Igualmente,  se  les  advierte  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-034899-0007-CO 2026000030 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-034965-0007-CO 2026000031 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en  costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente  por  la  cita  programada  al 
tutelado en el Servicio de Ortopedia, a un plazo excesivo. En cuanto a lo 
demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-035007-0007-CO 2026000032 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-035010-0007-CO 2026000033 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-035015-0007-CO 2026000034 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de Directora General, Michael Eugenio Núñez Quirós, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología y a Tatiana 
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Dormond  Montaño,  en  su  condición  de  Coordinadora  del  Servicio  de 
Radiología,  todos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  así  como,  a 
Erasmo  Antonio  Serrano  Frago,  en  su  condición  de  Director  a.i.  del 
Centro Nacional de Resonancia Magnética, o a quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, el 3 de enero de 2026, a las 18:00 horas, en el Servicio de 
Radiología,  Especialidad  de  Radiología  del  Centro  Nacional  de 
Resonancia Magnética, se realice la cita del paciente y se confeccione e 
ingrese el resultado en el expediente médico del paciente para que sea 
revisado por el especialista en cita que tiene programada en el Servicio 
de Ortopedia y Traumatología del Hospital San Rafael de Alajuela para el 
13 de enero de 2026. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de 
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-3

25-035028-0007-CO 2026000035 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-035053-0007-CO 2026000036 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-035054-0007-CO 2026000037 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del hospital San 
Rafael de Alajuela, por el tiempo que ha permanecido el amparado en 
lista de espera quirúrgica, sin una fecha cierta para su realización. Se 
ordena a Karen Rodríguez Segura, en condición de directora general y a 
Michael  Eugenio  Núñez  Quirós,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de 
Ortopedia, ambos funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo no mayor  a  TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a la 
persona amparada la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso administrativa. En cuanto a lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-035129-0007-CO 2026000038 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 

25-035154-0007-CO 2026000039 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del hospital San 
Rafael de Alajuela, por el tiempo transcurrido sin que al tutelado se le 
hubiere  asignado cita  en el  Servicio  de  Radiodiagnóstico e  Imágenes 
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Médicas. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en condición de directora 
general a.i. y a Tatiana Dormond Montaño, en condición de coordinadora 
del  Servicio  de  Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas,  ambas 
funcionarias  del  hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes ejerzan 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que la 
persona  amparada  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  de 
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas  el  20  de  enero  de  2026,  de 
conformidad con los términos informados. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso administrativa. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García y la magistrada 
Hess Herrera consignan nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal 
consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna notas. El magistrado 
Salazar  Alvarado  consigna  razones  diferentes  en  relación  con  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto 
a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

25-035161-0007-CO 2026000040 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Servicio de 
Cirugía General. Se le ordena a la Dra. María Eugenia Villalta Bonilla, 
directora general y a la Dra. Maureen Murillo Jiménez, jefa del Servicio 
de Cirugía, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus 
lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo 
máximo  de  TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo que 
necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se 
hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. En 
cuanto al Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese. -

25-035188-0007-CO 2026000041 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-035230-0007-CO 2026000042 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yolanda Badilla Artavia, 
directora de la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, a 
la Dra. Carolina Chaves Araya, directora general a.i. y a la Dra. Tatiana 
Dormond  Montaño,  coordinadora  del  Servicio  de  Radiodiagnóstico  e 
Imágenes Médicas ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia, en forma coordinada, para que al 
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  se  le 
realicen las  radiografías  de rodilla  prescritas  por  la  médica  de la  UAI 
Reinaldo Villalobos Zúñiga el 30 de marzo de 2025, dentro del plazo de 
UN MES siguiente a la notificación de esta resolución. Se advierte a las 
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autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal, consigna nota.

25-035290-0007-CO 2026000043 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

25-035457-0007-CO 2026000044 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-035474-0007-CO 2026000045 RECURSO DE 
AMPARO

Se rehaza de plano el recurso.

25-035523-0007-CO 2026000046 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en  costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente  en  cuanto  al  Hospital  de 
Ciudad Neily.  Se le ordena a Marcela Alejandra Leandro Ulloa, en su 
condición de directora general del Hospital de Ciudad Neily, o a quien en 
su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, en la fecha indicada, sea el 09 de enero de 2026, 
se le realice la atención médica a la tutelada, tal  como se indicó bajo 
juramento  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir,  el  cual  deberá 
realizarse  a  la  brevedad  posible.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En cuanto al Hospital de Golfito, se declara sin lugar 
el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas.-

25-035535-0007-CO 2026000047 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

25-035568-0007-CO 2026000048 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios, únicamente en relación con la cita en el 
servicio de Neurocirugía. Se les ordena a Daniel  Abarca Hernández y 
Silvia  Alfaro  Vargas,  cada uno en su  condición respectiva de director 
general y jefa del servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del hospital de 
San Carlos, o a quienes ocupen tales cargos, así como a quien ejerza el 
puesto de jefe del servicio de Neurocirugía de ese nosocomio, que de 
manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  para que el  25 de febrero de 2026,  fecha indicada en el 
informe,  el  tutelado  sea  valorado  en  el  servicio  de  Neurocirugía  del 
nosocomio accionado y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la 
atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. En todo los demás, se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-035584-0007-CO 2026000049 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena Maria  Eugenia  Villalta 
Bonilla,  en su condición de Directora General  y  Luis Diego Rodríguez 
Carrillo,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  ambos 
funcionarios del Hospital San Juan de Dios, o a quienes respectivamente 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de 
la notificación de la presente sentencia, la amparada sea atendida por un 
especialista  en  el  Servicio  de  Ortopedia  quien  deberá determina si  la 
paciente requiere la realización de una cirugía y en caso de ser así esta 
deberá ser realizada en el plazo máximo de tres meses contados a partir 
de  la  fecha  en  que  la  intervención  fue  ordenada.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese. -

25-035624-0007-CO 2026000050 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-035628-0007-CO 2026000051 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo señalado en el quinto considerando de esta sentencia. Notifíquese.-

25-035645-0007-CO 2026000052 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  consignado  en  la  parte  dispositiva  de  la 
sentencia Nº 2025040443 de las nueve horas cuarenta y tres minutos del 
cinco  de  diciembre  de  dos  mil  veinticinco,  a  fin  de  que  se  lea 
correctamente lo siguiente: <<Se declara CON LUGAR el recurso. Se les 
ordena a  a  Ubaldo Carrillo  Cubillo,  en su  condición  de director  de  la 
Dirección Administración de Pensiones, Patricia Sánchez Bolaños, en su 
calidad de jefa del Área Gestión Pensiones Régimen No Contributivo y a 
Jaime  Barrantes  Espinoza,  en  su  carácter  de  gerente  de  Pensiones, 
todos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  se 
desempeñen en esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes 
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, en atención a lo indicado en la Resolución N°: 
104840847-2025 de las 16:06 horas del 20 de noviembre de 2025, se le 
cancele a la parte amparada el monto aprobado por concepto de pensión 
del  régimen no contributivo,  a  más tardar,  en los primeros cinco días 
hábiles  del  mes  de  enero  de  2026.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
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pone nota. Notifíquese>>.

25-035668-0007-CO 2026000053 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-035714-0007-CO 2026000054 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios causados. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-035715-0007-CO 2026000055 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios, solo en cuanto a la cita en ortopedia. Se le ordena a 
María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General del 
Hospital  San  Juan  de  Dios,  y  Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  en  su 
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  de  ese  nosocomio,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que giren las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que el paciente sea atendido en la fecha 
reprogramada con ocasión del amparo, sea el próximo 2 de marzo del 
2026, y se determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-035829-0007-CO 2026000056 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios, únicamente en relación con la cita en el 
servicio  de  Ortopedia.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández  y 
Romario  Silva  Díaz,  cada uno  en  su  condición  respectiva  de director 
general y jefe del servicio de Cirugía General a.i., ambos del hospital de 
San Carlos, , o a quienes ocupen tales cargos, así como a quien ejerza el 
puesto  de  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  de  ese  nosocomio,  que  de 
manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas, para que el 28 de enero de 2026, el tutelado sea valorado en 
el servicio de Ortopedia del nosocomio accionado y ahí se defina el plan 
de manejo por seguir  en la  atención a su padecimiento.  Asimismo, si 
fuere necesario,  deberán coordinar  con otro centro  médico que tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. En todo los demás, se declara sin lugar el recurso. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-035833-0007-CO 2026000057 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde, en su condición de Directora General y Jefa del Servicio de 
Oftalmología del Hospital Max Peralta, o a quien en su lugar ocupe dicho 
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
(a menos que se pueda realizar en un plazo menor con motivo de la cita 
fijada el 24 de diciembre de 2025), dentro del plazo máximo de UN MES, 
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contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la tutelada 
se le practique la cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-035881-0007-CO 2026000058 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Carolina 
Chaves Araya, en su condición de Directora General y a Michael Eugenio 
Núñez  Quirós,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen en su lugar  tales cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que el  día 11 de marzo de 2026 –tal  y  como fue 
programado–, la tutelada sea valorada en el servicio médico recurrido. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-035888-0007-CO 2026000059 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Deberán  tomar  nota  las  autoridades 
recurridas del considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

25-035902-0007-CO 2026000060 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daniel Abarca Hernández, 
Director General y a Silvia Alfaro Vargas, Jefe del Servicio de Cirugía y 
Ortopedia,  ambos del  Hospital  San Carlos,  o  a  quienes  ocupen esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
residencia [VALOR 001], sea valorada en el Servicio de Ortopedia (en 
caso de no haber sido atendida el 02 de diciembre de 2025), dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta 
sentencia  y  si  otra  causa médica no lo  impide.  Se les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no 
la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. Notifíquese.

25-035948-0007-CO 2026000061 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la 
dilación para realizar  el  examen radiológico del  tutelado y efectuar  su 
debida valoración. Se ordena a Carolina Chaves Araya, Michael Eugenio 
Núñez Quirós y Tatiana Dormond Montaño, cada uno en su condición de 
directora general,  jefe del  servicio  de Ortopedia y  jefa del  servicio  de 
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Radiología,  todos  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes 
ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para asegurar que en 
el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este  pronunciamiento,  primero  se  practique  la  radiología  prescrita  al 
tutelado y luego se le valore en el servicio de Ortopedia con el resultado 
del  examen antedicho  con  miras  a  definir  el  plan  médico  por  seguir. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  En lo demás,  se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-035963-0007-CO 2026000062 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  MARIO  SIBAJA  CAMPOS,  en 
condición de Director General a.i.  y a Jorge Arauz Chavarría, Jefe del 
Servicio  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia, para que, en el plazo indicado, sea TREINTA 
DÍAS hábiles, contado a partir de la fecha en que se rindió el informe ante 
esta Sala (23 de diciembre de 2025), se le realice el procedimiento de 
ablación  pendiente  al  amparado  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal  intervención, así como los 
requisitos  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que 
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-035972-0007-CO 2026000063 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios causados. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

25-035978-0007-CO 2026000064 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y 
Priscilla Piña Madrigal, cada uno en su respectiva condición de director 
general y jefa del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Enrique 
Baltodano Briceño,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  asegurar  que  el  16  DE  MARZO DE  2026,  fecha 
indicada en el informe, se le practique a la tutelada la cirugía objeto de 
este recurso, bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos 
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tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas de la 
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. 
El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-035980-0007-CO 2026000065 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

25-036020-0007-CO 2026000066 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-036057-0007-CO 2026000067 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-036063-0007-CO 2026000068 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

25-036103-0007-CO 2026000069 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y 
Mario Vásquez Chaves, cada uno en su respectiva condición de director 
médico y jefe del servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del hospital 
Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas, para asegurar que, el 8 DE ENERO DE 2026, 
el amparado sea valorado en el servicio de Oftalmología del nosocomio 
recurrido y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036128-0007-CO 2026000070 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y Romario Silva Díaz, cada uno en su condición respectiva de 
director general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital de San 
Carlos, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren 
las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para 
que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
este  pronunciamiento,  se  le  practique  al  amparado  el  procedimiento 
objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
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responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036147-0007-CO 2026000071 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja Campos y 
Luis Diego Rodríguez Carrillo, por su orden, director general a.i. y jefe a.i. 
del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren 
las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar  que en el  plazo máximo de UN MES contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  sea  sometida  la  amparada  al 
procedimiento  médico  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-036185-0007-CO 2026000072 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Diana Vargas Jiménez, 
Directora de la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, 
así  mismo,  a  Tania  Jimenez  Umaña,  Directora  General  a.i  y  a  Juan 
Carlos  Ruiz  Guevara,  Jefe  del  Servicio  de  Odontología,  ambos  del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Odontología, 
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia y si otra causa médica no lo impide. Se 
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal suscribe notas. Notifíquese.

25-036189-0007-CO 2026000073 RECURSO DE Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  contra  el 
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AMPARO Hospital  San Rafael de Alajuela. Se le ordena a CAROLINA CHAVES 
ARAYA, y a Jeremías Sandí Delgado, bajo ese mismo orden Directora 
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos del  Hospital  San 
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen dichos  cargos,  que giren  las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice  la  valoración  al  tutelado  en  el  Servicio  de  Oftalmología 
(Optometría).  Si  se  determina  que  el  amparado  requiere  usar  lentes, 
deberán  ser  entregados  al  paciente  en  el  mismo  plazo.  Asimismo, 
deberán comunicarle al centro penal la fecha y hora de tal atención, así 
como  coordinar  el  traslado.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados 
Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota  de  forma  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-036206-0007-CO 2026000074 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y Romario Silva Díaz, cada uno en su condición respectiva de 
director general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital de San 
Carlos, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren 
las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias para garantizar que, en caso de que no 
haya ocurrido, en el plazo máximo de UN MES contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  sea  valorada  la  amparada  en  la 
especialidad de Oftalmología de ese nosocomio y ahí se defina el plan de 
manejo por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036276-0007-CO 2026000075 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-036348-0007-CO 2026000076 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Hospital 
Nacional de Niños y del Área de Salud El Guarco, de lo indicado en el 
considerando VII de esta sentencia. Notifíquese.-

25-036372-0007-CO 2026000077 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal  salvan el  voto y disponen cursar  el  amparo en cuanto al  debido 
proceso.

25-036390-0007-CO 2026000078 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
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condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-036399-0007-CO 2026000079 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los 
magistrados Castillo Víquez y Araya García y la magistrada Hess Herrera 
ponen  nota  conjunta.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones 
diferentes en relación con la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La  magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El  magistrado Rueda Leal 
salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Notifíquese.-

25-036413-0007-CO 2026000080 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo dispuesto en la sentencia N.° 2025-042148 de las 9:30 horas 
del 19 de diciembre de 2025.

25-036421-0007-CO 2026000081 RECURSO DE 
AMPARO

Se adiciona la Sentencia N° 2025-040840 de las nueve horas treinta y 
cinco minutos del nueve de diciembre de dos mil veinticinco. Deberá el 
recurrido [NOMBRE 001],  en su condición de Jefatura del  Servicio de 
Ortopedia y Traumatología del Hospital San Rafael de Alajuela, o quien 
en  su  lugar  ejerza  el  cargo,  programar  una  cita  con  especialista  en 
ortopedia a nombre del paciente amparado, dentro del plazo de UN MES 
contado a partir de las fechas en que se reciban los resultados de los 
exámenes  ordenados  en  la  Sentencia  N°  2025-040840  de  las  nueve 
horas  treinta  y  cinco  minutos  del  nueve  de  diciembre  de  dos  mil 
veinticinco.-

25-036440-0007-CO 2026000082 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-036447-0007-CO 2026000083 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-036461-0007-CO 2026000084 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2025-038854 de las 9:15 horas del 21 de noviembre de 2025.

25-036481-0007-CO 2026000085 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios causados. Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a 
Carolina Chaves Araya y Triana Carvajal Rojas, por su orden Directora 
General  y  Jefatura  de  Urología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael,  o  a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la cita de valoración que requiere 
la  amparada en el  centro  médico  recurrido  sea realizada en la  fecha 
programada por el centro médico con ocasión de este recurso, sea el 13 
de  abril  de  2026,  todo  bajo  criterio  y  responsabilidad  de  su  médico 
tratante, y siempre y cuando alguna contraindicación médica no lo impida 
o amerite otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se 
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese. -

25-036542-0007-CO 2026000086 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-036548-0007-CO 2026000087 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro 
Fonseca y Leidy Córdoba Vargas, cada uno en su condición respectiva 
de director general y jefa del servicio de Nutrición, ambos del hospital 
San Francisco de Asís, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro 
del ámbito de sus respectiva competencia para garantizar que, en caso 
de que no haya ocurrido, en el plazo máximo de UN MES contado a partir 
de  la  notificación  de esta  sentencia,  sea valorada la  amparada en el 
servicio de Nutrición de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo 
por  seguir  en  la  atención  de  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036582-0007-CO 2026000088 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-036583-0007-CO 2026000089 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo y 
a  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus  calidades  respectivas  de  Gerente 
Médico a.i. y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quienes en sus 
lugares  ocupen esos  cargos,  que ejecuten todas  las  actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario 
para que DE INMEDIATO, se suministre a la amparada el tratamiento 
prescrito (Vinorelbine), en la dosis, bajo las condiciones, y por el plazo 
definidos  por  su  médico (a)  tratante,  bajo  la  entera responsabilidad y 
supervisión  de  éste  (a),  siempre  que  por  una  variación  de  las 
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención. 
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el 
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-036585-0007-CO 2026000090 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Marianela  Sánchez 
Rojas, en su condición de directora general a.i. del Centro Nacional de 
Imágenes Médicas, o a quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata 
gire las instrucciones necesarias,  coordine lo  pertinente y  disponga lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que, 
ANTES DEL 2 DE FEBRERO DE 2026, a la amparada se le efectúe la 
resonancia magnética prescrita y se ponga a disposición del hospital San 
Vicente de Paúl el reporte correspondiente. Asimismo, se les ordena a 
Priscilla  Balmaceda Chaves  e  Ivette  García  La  Hoz,  cada  una en su 
condición respectiva de directora general y jefa del servicio de Ortopedia, 
ambas  del  hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  tales 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  para  que:  1)  tal  como  se  informó,  el  2  DE 
FEBRERO DE 2026,  sea  atendida  la  tutelada  por  un  especialista  en 
Ortopedia del nosocomio recurrido y ahí se valore el resultado del estudio 
antes  mencionado;  y,  2)  en  caso  de  que  en  esa  cita  se  confirme  la 
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necesidad de practicar una intervención quirúrgica a la tutelada, esta se 
lleve a cabo en un plazo máximo de UN MES contado a partir de la fecha 
de esa determinación, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente 
no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036621-0007-CO 2026000091 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo indicado al final del considerando IV de esta sentencia.-

25-036634-0007-CO 2026000092 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
Juzgado de Pensiones Alimentarias de Puntarenas. Se ordena a Miguel 
Ángel  Rugama Balmaceda,  en su condición de juez 1 -en función de 
ejecución-  del  Juzgado  de  Pensiones  Alimentarias  de  Puntarenas,  o 
quien en su  lugar  ocupe dicho cargo,  que deberá  tomar  las  medidas 
necesarias y las acciones pertinentes en aras de no incurrir a futuro en 
los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria de este proceso 
de habeas corpus. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso Notifíquese. -

25-036656-0007-CO 2026000093 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la 
falta  de  cámaras  en el  Ámbito  A del  Centro  de Atención  Institucional 
Jorge  Arturo  Montero  Castro  2024.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón 
Fernández, en su condición de Directora y a David Ureña Méndez, en su 
condición  de  Jefe  a.i.  de  Policía  Penitenciaria,  ambos  del  Centro  de 
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, o a quienes ocupen 
esos cargos,  que realicen las  acciones que se encuentren dentro  del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo conferido en la 
Sentencia N° 2025-23198 de las 9:20 horas de 24 de julio de 2025, se 
cumpla  con  la  instalación  de  los  respectivos  dispositivos  electrónicos 
idóneos y  los  implementos  que sea necesarios,  para  la  grabación de 
video y de audio, que tengan las condiciones adecuadas a los efectos de 
filmar, almacenar, registrar y documentar todas las requisas, recuentos e 
incidentes que se generen en el área donde se denuncia ocurrieron los 
hechos. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que conforme el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena 
de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y 
la inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En 
lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

25-036671-0007-CO 2026000094 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-036673-0007-CO 2026000095 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-036694-0007-CO 2026000096 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, a José Roberto Ulloa González y a Héctor Torres Rodríguez, 
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bajo ese mismo orden directora general a.i., jefe del servicio de ortopedia 
y jefe del servicio de neurocirugía, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo 
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le realice al usuario la cita de valoración en el servicio de ortopedia. 
Además, al amparado se le deberá realizar la valoración el 16 de marzo 
de  2026,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tales atenciones. Sumado a lo anterior, de 
ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. En cuanto al Instituto Nacional de Seguros, 
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-036702-0007-CO 2026000097 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Rodrigo Chamorro Castro, cada uno en su condición de directora general 
a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que de manera  inmediata 
giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de este  pronunciamiento,  el  amparado sea valorado en el 
servicio  de  Oftalmología  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036708-0007-CO 2026000098 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-036713-0007-CO 2026000099 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Anner Angulo Leiva, en 
su calidad de Director General y Silvia Ruiz Marchena, en su calidad de 
Jefatura de Cirugía, ambos personeros del Hospital de la Anexión, o a 
quienes  respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, el 
recurrente sea atendido por un especialista en el Servicio de Urología. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
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contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese. -

25-036766-0007-CO 2026000100 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en 
condición de directora general a.i. y a Hernán López Salas, en condición 
de jefe de Servicio  de Medicina,  ambos funcionarios  del  hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las 
medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona  amparada,  sea 
atendida en cita en el Servicio de Medicina -Especialidad de Cardiología- 
el 16 de enero de 2026, de conformidad con lo informado. Se previene a 
los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036770-0007-CO 2026000101 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena a  Giancarlo  Jiménez 
Alfaro y Marisol Guerrero Lizano, cada uno en su respectiva condición de 
director médico y coordinadora a.i. del servicio de Odontología, ambos 
del CAIS Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que, en caso de que aún no 
haya ocurrido, en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación  de  este  pronunciamiento,  la  paciente  sea  valorada  en  el 
servicio de Odontología, especialidad de Odontopediatría y ahí se defina 
el  plan  médico  por  seguir.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-036772-0007-CO 2026000102 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-036803-0007-CO 2026000103 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo, 
en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i.,  y  a  Olga  Paola  Vásquez 
Barquero, en su condición de Secretaría Técnica del Comité Central de 
Farmacoterapia, así como a Priscilla Balmaceda Chaves, en su condición 
de  Directora  General  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las 
acciones pertinentes a efectos que la amparada [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], reciba inmediatamente el fármaco Crizotinib 
por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita;  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  que 
contraindique tal medicamento y se sigan los lineamientos recomendados 
en  el  Dictamen  Médico  Legal  No.  2025-0008885.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
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recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

25-036811-0007-CO 2026000104 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-036815-0007-CO 2026000105 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde, Ruddy 
Canales Vargas, José David Monge Machado y Viviana Quesada Bonilla, 
bajo ese mismo orden directora general, jefe de la sección de cirugía y de 
la  especialidad  de  oncología,  coordinador  de  la  Comisión  Local  de 
Farmacoterapia y jefe del servicio de farmacia, todos del Hospital Max 
Peralta, así como a Alexander Sánchez Cabo y a Olga Paola Vásquez 
Barquero,  bajo  ese  mismo  orden  Gerente  Médico  a.i.  y  Secretaria 
Técnica  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los 
cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], reciba el tratamiento con el medicamento “Olaparid", en la 
dosis  y  por  el  plazo señalado por  su médico  tratante,  bajo  su entera 
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y 
declara sin lugar el recurso.-

25-036817-0007-CO 2026000106 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Erasmo Antonio Serrano 
Frago,  en  su  condición de Director  del  Centro  Nacional  de Imágenes 
Médicas, así como a Tania Jiménez Umaña, en su condición de Directora 
General y a José Roberto Ulloa González, en su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen en su lugar  tales cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al tutelado se 
le realice la resonancia magnética prescrita,  se emitan los respectivos 
resultados de dicho examen y, además, se proceda con su valoración por 
un médico especialista en ortopedia del hospital recurrido. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-036826-0007-CO 2026000107 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa 
Céspedes y Mario Vásquez Chaves, por su orden Médico Director uno y 
Jefatura de Cirugía, ambos del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a 
quien en su lugar ocupe dichos cargos, que gire las órdenes pertinentes y 

21

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:20:04
Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:23:06



lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  el  amparado  en  el 
servicio  recurrido sea realizada en la  fecha programada por  el  centro 
médico  recurrido  con  ocasión  de  este  recurso,  sea  a  más  tardar  la 
primera semana de febrero de 2026, bajo criterio  y responsabilidad de su 
médico tratante, y si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la 
advertencia  de  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

25-036828-0007-CO 2026000108 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Sibaja Campos, en 
su condición de Director General a. i., y Ricardo Guerrero Lizano, en su 
calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos personeros del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para gestionar lo pertinente 
para que, dentro del plazo de seis meses – contados a partir de la última 
fecha en que la tutelada fue atendida en el Servicio de Ortopedia, sea, el 
25  de  noviembre  de  2025–,  la  tutelada  sea  valorada  nuevamente  en 
dicho servicio médico. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-036836-0007-CO 2026000109 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña  y  José 
Roberto  Ulloa  González,  cada  uno  en  su  condición  respectiva  de 
directora general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que, tal como se informó, el 13 
DE  FEBRERO  DE  2026,  el  tutelado  sea  valorado  en  el  servicio  de 
Ortopedia del nosocomio accionado y ahí se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-036857-0007-CO 2026000110 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-036875-0007-CO 2026000111 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la cita de 
control dada a largo plazo. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en 
su condición de directora general, y a Luis Diego Rodríguez Carrillo, en 
su  condición  de  jefe  a.  i.  del  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus 
lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que se realice la 
cita de control que requiere la amparada que fue reprogramada para el 5 
DE FEBRERO DE 2026, en el servicio de Ortopedia del Hospital  San 
Juan de Dios, con la finalidad de que se defina su tratamiento médico a 
seguir según el criterio médico de su médico tratante, siempre y cuando 
no exista alguna causa que lo impida. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios,  pero no en costas.  En lo  demás,  se  desestima el  recurso. 
Notifíquese.-

25-036877-0007-CO 2026000112 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde, 
en  su  condición  de  Directora  General  y  Jefatura  de  Especialidad  de 
Oftalmología del  Hospital  Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar 
ocupe dichos cargos,  que gire las órdenes pertinentes y  lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que la cirugía que requiere el amparado en el servicio recurrido sea 
realizada en la  fecha programada por  el  centro  médico  recurrido  con 
ocasión de este  recurso,  sea el  8  de enero de 2026,  bajo  criterio   y 
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  y  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide. Lo anterior, bajo la advertencia de que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

25-036886-0007-CO 2026000113 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo indicado en el último párrafo del IV considerando de esta sentencia.

25-036922-0007-CO 2026000114 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se les ordena a quienes ocupen los 
cargos  de  director  médico  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  Oncológica, 
ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  marco  de  sus  competencias 
respectivas, para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se valore a la amparada en el servicio de 
Cirugía Oncológica y se defina el tratamiento por seguir en atención a los 
padecimientos que le aquejan. En caso de que se decidiere operar a la 
parte tutelada, tal procedimiento deberá serle realizado dentro del plazo 
máximo de UN MES, contado a partir del momento en que se dicte tal 
determinación,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención o plazo. Asimismo, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036943-0007-CO 2026000115 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios, únicamente en relación con el hospital San 
Francisco de Asís.  En  los  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-036954-0007-CO 2026000116 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Ruddy 
Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  directora 
general y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, 
ambos del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas,  para  asegurar  que,  el  15  DE  ENERO  DE 
2026,  el  amparado  sea  valorado  en  el  servicio  de  Ortopedia  del 
nosocomio recurrido y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036968-0007-CO 2026000117 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-036980-0007-CO 2026000118 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón, 
en  su  condición  de  director,  a  Gloriana  Rodríguez  Monge,  en  su 
condición de jefe a. i. del servicio de Radiología, a Fernando González 
Salazar,  en  su  condición  de  jefe  de  la  Clínica  del  servicio  de 
Neurocirugía,  todos del  Hospital  México,  y  a Erasmo Antonio Serrano 
Frago, en su condición de director a. i. del Centro Nacional de Imágenes 
Médicas, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus competencias, 
para que: a) de forma INMEDIATA el reporte correspondiente al resultado 
del TAC realizado a la amparada el 7 de marzo de 2025 sea incorporado 
a su expediente médico, de modo tal que los médicos tratantes de la 
paciente puedan tener acceso pleno a este; b) en el plazo máximo de 
DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique al amparado la resonancia magnética prescrita; y, c) en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de este 
pronunciamiento, la tutelada sea atendida en cita de control en el servicio 
de Neurocirugía del  Hospital  México, momento para el  que se deberá 
contar con el reporte de la resonancia antedicha, con la finalidad de que 
se defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida. 
Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico 
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que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.-

25-037000-0007-CO 2026000119 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mary Denisse Munive y 
Alexander Sánchez Cabo, cada uno en sus condiciones de ministra de 
Salud y gerente médico a.i. de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes ocupen esos cargos,  que dentro del  plazo de TRES DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, dicten las medidas 
correspondientes para que a los menores amparados se les aplique la 
vacuna  contra  el  virus  del  papiloma  humano  en  las  dosis  que 
correspondan, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  su  colocación.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social y al Estado al pago de las costas, daños 
y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-037048-0007-CO 2026000120 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037075-0007-CO 2026000121 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
Hospital San Juan de Dios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla 
y a Eugenia María Cruz Harley, bajo ese mismo orden directora general y 
jefe del servicio de oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice 
la cita de valoración a la tutelada y se determine el tratamiento a seguir. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, 
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Sumado  a  ello, 
deberán de comunicarle la hora y fecha de tal atención. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. En cuanto al Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.-

25-037084-0007-CO 2026000122 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
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en costas, daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, 
en su condición de Directora General,  y a Carla Hidalgo Vega, en su 
condición de Jefe del Servicio de Dermatología, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que a la amparada se le practique la cirugía 
que tiene programada para el  04 de febrero 2026 con la Dra. Mónica 
Chaves Lavagni, médico asistente especialista en Dermatología de ese 
centro médico;  esto,  bajo estricta responsabilidad y  supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  previene  al  recurrido  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-037086-0007-CO 2026000123 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón  y  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva de director general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del 
hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado 
a partir  de la  notificación  de este  pronunciamiento,  se  le  practique al 
amparado la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo 
anterior  se  ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente 
no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-037115-0007-CO 2026000124 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037131-0007-CO 2026000125 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037149-0007-CO 2026000126 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Sibaja Campos, en 
su condición de Director  General  y  a Ricardo Guerrero Lizano,  en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio  médico 
recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
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hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.-

25-037162-0007-CO 2026000127 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente en cuanto a la 
cita de seguimiento programada a la recurrente para abril de 2026). Se le 
ordena a María del Carmen Chacón Castillo, o a quien ocupe el cargo de 
Directora General, así como al Jefe de la Clínica de Mamas, ambos del 
Hospital de Guápiles, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  emitan  los  resultados  de  la 
biopsia realizada a la tutelada y esta última sea valorada por un médico 
especialista.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se 
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-037163-0007-CO 2026000128 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037164-0007-CO 2026000129 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037239-0007-CO 2026000130 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN lugar el recurso.

25-037243-0007-CO 2026000131 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra el hospital San 
Rafael de Alajuela. Se les ordena a Carolina Chaves Araya y Melissa 
Jiménez  Morales,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  en  su 
condición de directora general a.i. y jefa del servicio de Cirugía General, 
ambas del  hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, se le practique a la persona amparada el procedimiento 
objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin 
lugar  el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro 
Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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25-037264-0007-CO 2026000132 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Diaz Valverde en 
su doble condición de directora general y encargada de la especialidad 
de oftalmología  y  geriatría  del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes  en  su  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que,  dentro del  plazo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el  tutelado  sea 
valorado por el médico en el servicio de geriatría. Además, se le deberá 
realizar la valoración en el servicio de oftalmología el 27 de febrero de 
2026, tal como se indicó bajo juramento. Asimismo, deberán comunicarle 
la  fecha  y  hora  de  tales  atenciones.  Sumado  a  lo  anterior,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-037266-0007-CO 2026000133 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-037277-0007-CO 2026000134 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde  y  a  Jonathan  Pla  Villalobos,  en  su  condición  de  Directora 
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, y de Jefe de la Sección de 
Medicina y Especialidad Reumatología, ambos del Hospital Maximiliano 
Peralta Jiménez o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias  para que,  dentro  en  el 
plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  la tutelada sea examinada en el  Servicio de Reumatología. 
Además, la paciente deberá ser valorada el 03 de julio de 2026, a las 
07:15  horas  en  el  Servicio  de  Oftalmología,  tal  como  se  indicó  bajo 
juramento.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tales 
atenciones. Sumado a lo anterior, de ser necesario, deberá coordinarse 
su atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.-

25-037292-0007-CO 2026000135 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Daniel Abarca Hernández y a Silvia 
Alfaro Vargas, bajo ese mismo orden director general y jefe del servicio 
de cirugía y urología, ambos del Hospital San Carlos, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, en la fecha indicada, sea el 18 de marzo de 2026, 
se le realice la atención médica al tutelado en el servicio de urología, tal 
como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento a seguir. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  notas.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-037332-0007-CO 2026000136 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037344-0007-CO 2026000137 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037369-0007-CO 2026000138 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Musa Mirabal, en su 
condición de Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien en su 
lugar ocupe ese cargo, que disponga todo lo necesario dentro del ámbito 
de sus competencias y coordine lo pertinente para que dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve 
a  cabo  la  cirugía  prescrita  al  amparado,  previo  cumplimiento  de  los 
requisitos médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las 
circunstancias del  paciente no requiera otro  tipo de atención;  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-037382-0007-CO 2026000139 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52 párrafo 1º  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El  magistrado Rueda Leal 
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-037395-0007-CO 2026000140 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037396-0007-CO 2026000141 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Jonathan Gerardo Sosa 
Céspedes y Mario Vásquez Chaves, cada uno en su respectiva condición 
de director general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital Dr. 
Carlos Luis Valverde Vega,  o a quienes ocupen esos cargos,  que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se le 
practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
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dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-037401-0007-CO 2026000142 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a José Miguel Villalobos 
Brenes, en su condición de director general del hospital de las Mujeres 
Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien se 
desempeñe  en  el  puesto  de  jefe  del  servicio  de  Ginecología  de  ese 
nosocomio, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias respectivas para asegurar que, en caso de que aún 
no haya ocurrido, en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de este pronunciamiento, la paciente sea valorada en el 
servicio  de  Ginecología  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037406-0007-CO 2026000143 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a CAROLINA CHAVES 
ARAYA,  en  condición  de  Directora  General  a.i.,  y  a  Jeremías  Sandí 
Delgado  en  el  desempeño  del  cargo  como  jefe  del  servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a la persona 
amparada,  el  procedimiento  médico  que  requiere  y  se  determine  el 
tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-037407-0007-CO 2026000144 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. -

25-037428-0007-CO 2026000145 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carolina Chaves Araya y 
Melissa  Jiménez  Morales,  cada  una  en  su  condición  respectiva  de 
directora general a.i.  y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, así como a 
quien desempeñe el puesto de jefe del servicio de Otorrinolaringología de 
ese nosocomio, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que:  1)  tal  como  se 
informó,  el  12  DE  ENERO  DE  2026,  el  tutelado  sea  valorado  en  el 
servicio  de  Otorrinolaringología  del  nosocomio  accionado;  y,  2)  en  el 
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plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la  valoración 
indicada en el punto anterior, sea sometido a la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-037447-0007-CO 2026000146 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde, en mi 
condición de Directora General y a Ericka Porras Alfaro, Jefatura Sección 
de  Cirugía  y  Especialidad  Otorrinolaringología,  ambas  del  Hospital 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, 
en el plazo indicado, sea el 3 de febrero de 2026 se mantenga la cita 
preoperatoria al  amparado y,  cita para cirugía para el  4 de marzo de 
2026, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro 
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención,  así  como los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para 
tales efectos. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota separada. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-037459-0007-CO 2026000147 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a José Miguel Villalobos 
Brenes, en su condición de Director General del Hospital de la Mujeres 
Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, al 
amparado  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo 
de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 

31

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:20:04
Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:23:06



hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

25-037461-0007-CO 2026000148 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a José Miguel Villalobos Brenes, en su 
condición de director general del hospital de las Mujeres Adolfo Carit Eva, 
o a quien ocupe su lugar, así como a quien se desempeñe en el puesto 
de  jefe  del  servicio  de  Ginecobstetricia  de  ese  nosocomio,  que  de 
manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para asegurar que, tal como se informó bajo juramento, el 
27 de febrero de 2026,  se le  realice  a  la  amparada el  procedimiento 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente 
no  contraindiquen  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

25-037466-0007-CO 2026000149 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Eugenia Cruz Harley, cada una en su respectiva condición de 
directora general y jefa del servicio de Oftalmología, ambas del hospital 
San Juan de Dios,  o  a quienes ocupen esos cargos,  que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, la amparada 
sea valorada en el servicio de Oftalmología y ahí se defina el plan médico 
por  seguir.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-037467-0007-CO 2026000150 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  directora general,  al  Dr.  Ruddy Canales Vargas,  jefatura de 
sección de Cirugía y Especialidad de Audiometría y al Dr. Jonathan Pla 
Villalobos,  Jefatura  Servicio  de  Medicina  y  Especialidad  Cardiología, 
todos  del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez,  o  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan dichos cargos, que de forma inmediata a la comunicación de esta 
resolución,  gire  las  órdenes  necesarias  para  que:  a)  el  amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendido en la 
especialidad de audiometría el 31 de enero 2026, fecha dispuesta con 
ocasión de la notificación de la resolución de curso de este amparo; y, b) 
Asimismo,  sea  valorado  en  la  especialidad  de  Cardiología  todo  esto 
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dentro  del  plazo  de  UN  MES,  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia.   Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese. - 

25-037474-0007-CO 2026000151 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios causados. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

25-037478-0007-CO 2026000152 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037493-0007-CO 2026000153 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden Directora General a.i. y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que la cirugía que requiere 
el amparado en el Servicio de Ortopedia del centro médico recurrido le 
sea realizada dentro del  plazo de tres meses, contados a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de las 
circunstancias de la paciente no contraindique la cirugía y amerite otro 
tipo  de  atención  médica.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o 
no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-037511-0007-CO 2026000154 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037523-0007-CO 2026000155 RECURSO DE 
AMPARO

Se reechaza de plano el recurso.

25-037539-0007-CO 2026000156 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a Carolina Chaves Araya y Melissa 
Jiménez Morales, cada una en su condición de directora general a.i. y 
jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen tales  cargos,  que de manera  inmediata 
giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito 
de  sus  competencias  respectivas  para  garantizar  que,  tal  como  se 
informó bajo juramento, en la semana del 9 al 16 de marzo de 2026 sea 
sometida la amparada a la cirugía objeto de este asunto, bajo estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
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las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-037540-0007-CO 2026000157 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Diaz Valverde y 
Ruddy Canales Vargas, cada uno en su condición de directora general y 
jefe  de  la  sección  de  Cirugía  y  especialidad  Ortopedia,  ambos  del 
hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  tales 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y 
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-037551-0007-CO 2026000158 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037559-0007-CO 2026000159 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en  costas,  daños  y  perjuicios  y,  únicamente,  en  contra  de  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social.  Se  le  ordena  a  Giancarlo  Jiménez 
Alfaro, en su condición de Director Médico del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas 
Díaz, así como, a Jorge Huang Kog, de la Oficina de Consulta Externa y 
Carlos Mauricio Madrigal López, en su condición de Jefe del II Nivel de 
Atención, ambos del Área de Salud Desamparados 1, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en la fecha indicada, sea el 19 de enero 2026, la 
amparada sea  valorada  en  el  Servicio  de  Otorrinolaringología  de  ese 
centro  médico,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  En cuanto  al 
Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera, se declara sin lugar 
el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
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perjuicios y costas.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-037570-0007-CO 2026000160 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037573-0007-CO 2026000161 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Mario Sibaja Campos y Jorge Arauz 
Chavarría, cada uno en su condición respectiva de director general y jefe 
del servicio de Cardiología, ambos del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las órdenes 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que, 
tal como se informó, en el plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contado a partir 
del 8 de diciembre de 2025, fecha consignada en el informe rendido a la 
Sala, se le realice a la amparada la cirugía objeto de este recurso, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
intervención y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios 
e institucionales.  Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán coordinar  con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Castillo 
Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-037581-0007-CO 2026000162 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  Roberto  Valverde Muñoz y  Gloriana Rodríguez  Monge,  cada 
uno en su respectiva condición de director general, jefe del servicio de 
Urología y jefa a.i. del servicio de Radiología, todos del hospital México, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar  que:  a)  en  caso  de  que  aún  no  haya  ocurrido,  en  el  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, se le practique al tutelado el ultrasonido prescrito; y, b) 
en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la realización del 
estudio antedicho, el paciente sea valorado en el servicio de Urología y 
ahí se defina el plan médico por seguir, ocasión para la cual se deberá 
contar  con  el  resultado  del  ultrasonido.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037594-0007-CO 2026000163 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en 
condición de directora general a.i, a Triana Carvajal Rojas en condición 
de  jefe  de  Servicio  de  Urología  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en 
condición de jefe de Servicio de Cirugía, todos funcionarios del hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que 
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giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo 
no mayor  a  DOS MESES, contado a partir  de  la  notificación de esta 
sentencia,  se  le  practiquen  a  la  persona  amparada,  las  cirugías  que 
requiere para tratar sus diagnósticos de "hiperplasia prostática benigna” y 
"hernia umbilical sin obstrucción ni gangrena”; lo anterior,  bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindiquen  tales 
intervenciones,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-037671-0007-CO 2026000164 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro 
Fonseca, en su doble condición de director general y jefe del servicio de 
Radiología del  hospital  San Francisco de Asís,  o a quien ocupe esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias para asegurar que, en caso de que aún no haya 
ocurrido, en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  este  pronunciamiento,  a  la  paciente  se  le  realice  el 
ultrasonido prescrito. Asimismo, si fuere necesario, deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037682-0007-CO 2026000165 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037689-0007-CO 2026000166 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037694-0007-CO 2026000167 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo y 
a Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i.  de la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  así  como  a  Tania  Jiménez  Umaña,  Ronald  Ignacio 
Badilla  González  y  Evelyn  Villalobos  Madrigal,  por  su  orden  director 
general a.i., médico tratante del servicio de Oncología y directora a.i. del 
servicio  de  Farmacia,  todos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE 
INMEDIATO adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten las  acciones 
pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
reciba el tratamiento con Everolimus, en la dosis y por el plazo señalado 
por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
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esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-037700-0007-CO 2026000168 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto 
en relación con el artículo 41 constitucional.

25-037703-0007-CO 2026000169 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Daniela Madrigal Rojas, cada una en su condición de directora general y 
jefa del servicio de Ortopedia, ambas del hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen los cargos, que de manera inmediata giren 
las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de 
la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada el procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se 
ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que las circunstancias médicas del paciente no contraindiquen 
tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-037705-0007-CO 2026000170 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto al Área 
de  Salud  de  Mata  Redonda,  Clínica  Dr.  Ricardo  Moreno  Cañas.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la  condenatoria  en  daños y  perjuicios,  pero  no en costas.  En 
cuanto al  Hospital  San Juan de Dios,  se declara sin lugar el  recurso. 
Notifíquese.

25-037715-0007-CO 2026000171 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta a la 
cita  de valoración en la  Especialidad de Oftalmología  del  Hospital  de 
Guápiles, asignada en un plazo irrazonable. Se ordena a Ileana Musa 
Mirabal, en su condición de Directora General del Hospital de Guápiles, o 
a quien en su lugar ocupe esos cargo, que disponga todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordine lo que corresponda 
para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se lleve a cabo la cita de valoración en la Especialidad 
de  Oftalmología  que  la  tutelada  requiere,  y  se  defina  el  tratamiento 
pertinente para atender su condición de salud actual; si fuere necesario, 
se deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
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declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. En lo 
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-037720-0007-CO 2026000172 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden Directora General a.i. y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que la cirugía que requiere 
la amparada en el Servicio de Ortopedia del centro médico recurrido le 
sea realizada dentro del  plazo de tres meses, contados a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de las 
circunstancias de la paciente no contraindique la cirugía y amerite otro 
tipo  de  atención  médica.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o 
no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-037723-0007-CO 2026000173 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas. Notifíquese.

25-037736-0007-CO 2026000174 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro,  a 
Daniela Madrigal Rojas, a José Miguel Jiménez Elizondo, y a Luis Carlos 
Barrantes Vargas,  en sus calidades respectivas de Directora General, 
Jefa del Servicio de Oftalmología, Jefe del Servicio de Rayos X, y Jefe 
del Servicio de Cardiología, todos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan 
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
pertinente para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia: a) se lleve a cabo el estudio radiológico 
prescrito, y la cita de valoración en la Especialidad de Geriatría; b) se 
realicen los exámenes de Holter, el electrocardiograma, y el MAPA; c) se 
lleve a cabo la cita de valoración en la Especialidad de Oftalmología (con 
el resultado del examen requerido en la cita de 3 de marzo de 2024). 
Para todo esto, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la 
ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-037753-0007-CO 2026000175 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Mario Sibaja Campos y Luis Diego 
Rodríguez  Carrillo,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  director 
general a.i. y jefe a.i. del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
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pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas competencias, para asegurar que en ENERO DE 2026, plazo 
indicado en el informe, se le practique al tutelado la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos 
tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del 
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. 
El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-037760-0007-CO 2026000176 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037770-0007-CO 2026000177 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037781-0007-CO 2026000178 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios causados. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-037784-0007-CO 2026000179 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-037788-0007-CO 2026000180 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037800-0007-CO 2026000181 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas.-

25-037814-0007-CO 2026000182 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en 
su  condición  de  Directora  General  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, en los mismos términos en que lo hizo Jeremías Sandí Delgado, 
en su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  atienda  al  amparado  en  la  especialidad  de 
oftalmología y se determine el tratamiento médico a seguir. Se apercibe a 
las autoridades antedichas que con base en lo establecido en el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

25-037823-0007-CO 2026000183 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y 
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AMPARO Wendy Madriz Meza, cada una en su condición de directora general a.i. y 
jefa a.i. del servicio de Radiología, ambas del hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para asegurar que, en caso de que aún no haya ocurrido, en 
el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento, a la paciente se le realice el ultrasonido prescrito y 
se emita el resulta correspondiente de ese estudio. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037838-0007-CO 2026000184 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2025013387 de las nueve horas treinta minutos del seis de mayo de dos 
mil veinticinco.

25-037847-0007-CO 2026000185 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037851-0007-CO 2026000186 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Víctor  Sequeira  Rodríguez,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general a.i. y jefe del servicio de Otorrinolaringología, ambos del hospital 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  el 
amparado sea valorado en el servicio de Otorrinolaringología y ahí se 
defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-037853-0007-CO 2026000187 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Rodrigo  Chamorro  Castro,  por  su  orden Directora  General  a.i.  y  Jefe 
Sección de Cirugía-Oftalmología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que giren las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  valoración  que 
requiere la amparada en el Servicio de Cirugía-Oftalmología del centro 
médico recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
una variación de las circunstancias de la paciente no amerite otro tipo de 
atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
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multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-037857-0007-CO 2026000188 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena a Iliana Musa Mirabal, en su 
condición de Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien en su 
lugar ocupe el cargo, que interponga las actuaciones que se encuentren 
dentro de su ámbito de competencia, para que en el plazo de tres meses 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  brinde  al 
amparado la atención médica requerida en el Servicio de Oftalmología 
del Hospital de Guápiles, o bien, en el centro médico u hospitalario al 
cual sea referido según previa coordinación interinstitucional que debe 
establecer al  efecto, y se la suministre o programe el  tratamiento que 
llegare a corresponderle. Se advierte a Iliana Musa Mirabal, o a quien en 
su lugar ocupe el cargo, que con base en lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien reciba una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de 
amparo y que no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Iliana Musa Mirabal,  en su condición de 
Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ocupe 
el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

25-037860-0007-CO 2026000189 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-037867-0007-CO 2026000190 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Roberto  Aguilar 
Tassara,  en su condición de director general  del  CENARE, o a quien 
ocupe ese cargo, así como a quien se desempeñe en el puesto de jefe 
del servicio de Algología del CENARE, que de manera inmediata giren 
las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias para 
asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de este  pronunciamiento,  el  amparado sea atendido en el 
servicio de Algología y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037887-0007-CO 2026000191 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037903-0007-CO 2026000192 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037904-0007-CO 2026000193 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a José Miguel Villalobos Brenes, en su 
condición de director general del hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit 
Eva, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien se desempeñe como 
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jefe del servicio de Ginecología de ese centro médico, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para asegurar que, tal como se informó, el 3 DE FEBRERO 
DE 2026, la amparada sea atendida en el servicio de Ginecología del 
nosocomio  accionado  y  ahí  se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037906-0007-CO 2026000194 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037907-0007-CO 2026000195 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Carolina  Jiménez  Jiménez,  cada  una  en  su  condición  de  directora 
general a.i. y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para asegurar que en el  plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique  a  la  persona  amparada  el  procedimiento  objeto  de  este 
proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  del  paciente  no contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-037908-0007-CO 2026000196 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a 
Johana  Vásquez  Céspedes,  en  sus  calidades  respectivas  de  Director 
General a.c. y Jefa del Servicio de Neurología, ambos del Hospital San 
Juan de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen  lo  pertinente  para  que  dentro  del  plazo  de  TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la 
cita  que  la  tutelada  requiere  en  la  Especialidad  de  Neurología.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
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esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-037918-0007-CO 2026000197 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037920-0007-CO 2026000198 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037949-0007-CO 2026000199 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037975-0007-CO 2026000200 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037983-0007-CO 2026000201 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037984-0007-CO 2026000202 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037993-0007-CO 2026000203 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-038002-0007-CO 2026000204 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Daver 
Vidal Romero, en su condición de Director General del Hospital Dr. Tony 
Facio Castro, o a quien en su lugar ocupe el referido cargo, que gire las 
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
cita  de  valoración  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001] y se determine el tratamiento médico a seguir. Asimismo, 
deberán comunicarle oportunamente la fecha y hora de tal atención. Por 
otra parte,  de ser necesario,  dichas autoridades deberán coordinar su 
atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.-

25-038008-0007-CO 2026000205 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jimenez Umaña en 
su calidad de Directora General a. i, y Jose Roberto Ulloa González, en 
su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  todos  funcionarios  del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  al  recurrente  se  le  practique  la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
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magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.-

25-038010-0007-CO 2026000206 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a  Ricardo  Guerrero 
Lizano,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta  sentencia,  se le  practique al  recurrente  la  cita  de 
valoración que requiere en ese centro médico. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-038017-0007-CO 2026000207 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. En consecuencia, se ordena a Tania 
Jiménez  Umaña  y  Elsa  Reyes  Naranjo,  en  su  condición  de  directora 
general y jefa del Servicio de Urología, ambas del Hospital  Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, coordinar y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  a  la  parte  amparada  se  le  practique  la 
cirugía requerida en un plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, siempre que las condiciones médicas 
del  paciente  lo  permitan  y  bajo  estricta  responsabilidad  del  médico 
tratante.  Se apercibe a  la  parte  recurrida que,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038019-0007-CO 2026000208 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038021-0007-CO 2026000209 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-038025-0007-CO 2026000210 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden, directora general a.i. y jefe 
del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, así como a quien desempeñe 
el  puesto  de  jefe  del  servicio  de  Cirugía  de  ese  nosocomio,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometida 
la  amparada  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
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recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038026-0007-CO 2026000211 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto 
en relación con el artículo 41 constitucional.

25-038031-0007-CO 2026000212 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja Campos y 
Jorge  Arauz  Chavarría,  por  su  orden,  director  general  a.i.  y  jefe  del 
servicio  de  Cardiología,  ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar  que en el  plazo máximo de UN MES contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  sea  sometida  la  amparada  al 
procedimiento  médico  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038034-0007-CO 2026000213 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general, y a Luis Diego Rodríguez 
Carillo,  en  su  condición  de  jefe  a.  i.  del  servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus 
lugares ejerzan esos cargos,  que que dispongan de manera pronta y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  se realice el  procedimiento quirúrgico que necesita la parte 
amparada -artroscopia de rodilla derecha- todo bajo estricta supervisión y 
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista 
alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. De igual forma, se le deberá comunicar a 
la  parte  tutelada  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en  disputa. 
Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios e insumos o pueda coadyuvar con 
la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
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ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-038035-0007-CO 2026000214 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038036-0007-CO 2026000215 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios, solo en cuanto a la cita en ortopedia. Se le ordena a 
Carolina Chaves Araya,  en su condición de Directora General  a.i.  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, y Michael Eugenio Núñez Quirós, en su 
condición  de  Jefatura  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología  del 
Hospital  San Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en sus  lugares  ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
la  paciente  sea  atendida  en  la  fecha  reprogramada  con  ocasión  del 
amparo,  sea  el  próximo  10  de  marzo  del  2026,  y  se  determine  el 
tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  En lo  demás,  se declara sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038041-0007-CO 2026000216 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carlos Argüello Castro y 
Daniela Madrigal Rojas, cada uno en su respectiva condición de director 
general a.i. y jefa a.i. del servicio de Neurocirugía, ambos del hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas  competencias  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  el  amparado  sea  atendido  en  el  servicio  de 
Neurocirugía y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038044-0007-CO 2026000217 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-038047-0007-CO 2026000218 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carlos Argüello Castro y 
Daniela Madrigal Rojas, cada uno en su respectiva condición de director 
general a.i, y jefe a.i. del servicio de Oftalmología, ambos del hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  la 
amparada sea valorada en el servicio de Oftalmología y ahí se defina el 
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plan médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-038048-0007-CO 2026000219 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro  Fonseca,  director 
general y jefe del Servicio de Ortopedia del Hospital San Francisco de 
Asís  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  se  mantenga  la 
valoración  programada  para  el  14  de  enero  de  2026.  El  magistrado 
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038058-0007-CO 2026000220 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  José  Miguel  Villalobos  Brenes  y  a 
Mauricio Herrero Knhor, en su condición de director general y de jefe del 
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo 
Carit  Eva,  respectivamente,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos 
cargos,  que  dispongan  lo  necesario  para  que,  conforme  se 
comprometieron, el 13 de febrero de 2026 se someta a la amparada para 
la cirugía que reclama, siempre que este no se encuentre contraindicada 
y bajo la responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte 
a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-038066-0007-CO 2026000221 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe 
de la sección de Cirugía especialidad de Cirugía Pediátrica, ambos del 
hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de UN 
MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido 
el  amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
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contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038078-0007-CO 2026000222 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y 
Jeremías Sandí Delgado, por su orden Directora General a.i. y Jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes en 
su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  la  amparada  en  el 
Servicio  de  Oftalmología  del  centro  médico  recurrido  le  sea  realizada 
dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  todo bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando una variación de las circunstancias de 
la paciente no contraindique la cirugía y amerite otro tipo de atención 
médica.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-038085-0007-CO 2026000223 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota 
únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

25-038087-0007-CO 2026000224 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038088-0007-CO 2026000225 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde,  en  su  doble  condición  de  directora  general  y  jefa  de  la 
especialidad de Oftalmología del hospital Max Peralta, o a quien ocupe 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para asegurar que en 
el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este  pronunciamiento,  la  amparada  sea  atendida  en  el  servicio  de 
Oftalmología y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038090-0007-CO 2026000226 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Mylena  Quijano 
Barrantes, en su condición de Directora Médica de la Clínica Dr. Solón 
Núñez Frutos,  o a quien en su lugar ocupe dicho cargo,  que gire las 
órdenes pertinentes, lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias  y  específicamente  coordine  con  las 
autoridades del Área de Salud Mata Redonda – Hospital  de la CCSS, 
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de la  presente sentencia,  la  tutelada sea valorada por  un 
médico  especialista  en  oftalmología.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
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Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. COMUNÍQUESE lo dispuesto en esta sentencia, 
para  lo  de  su  cargo,  al  Director  del  Área  de  Salud Mata  Redonda – 
Hospital de la CCSS.

25-038091-0007-CO 2026000227 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en 
su condición de directora general a.i., y a Jeremías Sandí Delgado, en su 
condición de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias para que dentro del  plazo no 
mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se le  practique a la  amparada la cirugía que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota 
separada. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038092-0007-CO 2026000228 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Marvin  Antonio  Palma Lostalo,  en 
calidad de Director General, y a Luis Antonio Calvo Chaves, en condición 
de Jefe del Servicio de Ginecología, ambos funcionarios del Hospital Dr. 
Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, 
el 30 de enero del 2026, tal y como se indicó bajo juramento, se realice el 
procedimiento  quirúrgico  requerido  por  la  amparada,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así 
como  los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-038105-0007-CO 2026000229 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
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condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-038106-0007-CO 2026000230 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva, en 
condición de director general del hospital de La Anexión, o a quien en su 
lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, 
para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038130-0007-CO 2026000231 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso,  solo en relación con la 
biopsia. Se les ordena a Daver Vidal Romero, en su condición de director 
general del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quien ocupe ese cargo, 
que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas  competencias  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, al amparado se le practique la biopsia prescrita y se 
emita  el  resultado  correspondiente  a  tal  estudio.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038138-0007-CO 2026000232 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  JOSÉ  MIGUEL 
VILLALOBOS BRENES, en condición de Director General del Hospital de 
las Mujeres, Dr.  Adolfo Carit  Eva de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo necesario 
para que a la parte amparada le sea realizado el procedimiento quirúrgico 
en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (09  de  marzo  de  2026),  siempre  y 
cuando  no  exista  alguna  contraindicación  médica  y  bajo  la 
responsabilidad e indicaciones de su médico tratante. Se le previene a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
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la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-038140-0007-CO 2026000233 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Krisia 
Díaz Valverde, directora general  y al  Dr.  Guillermo Mendieta Ramírez, 
subdirector  general  a  cargo  de  Servicio  de  Radiología  e  imágenes 
médicas, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su 
lugar  ocupen ese cargo,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que la persona amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice el ultrasonido de mama prescrito en 
el servicio de radiología e imágenes médicas de ese centro médico, en la 
fecha 18 de febrero del 2026 a las 9am., tal como fue informado a la 
Sala.  Se advierte  a  la  autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038141-0007-CO 2026000234 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038142-0007-CO 2026000235 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  la  Dra.  Priscilla 
Balmaceda Chaves, directora general y al Dr. Mario Felipe Ruiz Cubillo, 
jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de 
Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para 
que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento 
quirúrgico idóneo que necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista 
alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida que 
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese. -

25-038144-0007-CO 2026000236 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a 
Maureen Murillo Jiménez, en calidad respectiva de Directora General y 
Jefe de Servicio de Cirugía General y Laparóscopica, ambas del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, se le realice la cirugía a la tutelada el 06 de enero de 2026, tal  
como  se  indicó  bajo  juramento  y  bajo  estricta  responsabilidad, 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal  intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
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hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y 
la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota,  en  forma  conjunta  y  el 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota,  de  manera  separada.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-038147-0007-CO 2026000237 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038149-0007-CO 2026000238 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves  Araya  y  Melissa 
Jiménez Morales, por su orden directora general a.i., y la jefa del Servicio 
de Cirugía, al que está integrada la especialidad de Otorrinolaringología, 
ambas del Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a quienes ejerzan tales 
cargos,  que  dispongan  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  se  mantenga  la  atención  que  requiere  la 
paciente  para  el  13  de  enero  2026  en  la  especialidad  de 
Otorrinolaringología,  del  nosocomio  recurrido  y  se  determine  el 
tratamiento a seguir para el manejo de su patología. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038159-0007-CO 2026000239 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2023-021569 de las 9:15 horas del 1 de setiembre de 2023.

25-038165-0007-CO 2026000240 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo indicado en el inciso IV de esta sentencia.

25-038168-0007-CO 2026000241 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios, solo en cuanto a la cita en ortopedia. Se le ordena a 
Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  directora  general,  y  Ruddy 
Canales  Vargas,  en  su  calidad  de  jefe  de  sección  de  cirugía  y 
especialidad de ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que giren las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que el paciente sea atendido en la fecha 
reprogramada con ocasión del amparo, sea el próximo 13 de enero del 
2026, y se determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
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costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038170-0007-CO 2026000242 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la cita 
de  control.  Se  les  ordena  a  Carlos  Emilio  Argüello  Castro  y  Daniela 
Madrigal Rojas, cada uno en su respectiva condición de director general 
a.i. y jefa del servicio de Cirugía General- Ortopedia, ambos del hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas  competencias  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de 
SEIS  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  el  amparado  sea  atendido  en  cita  de  control  en  el 
servicio  de  Ortopedia  del  nosocomio  antedicho.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038174-0007-CO 2026000243 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carolina Chaves Araya y 
Hernán López Salas, cada uno en su respectiva condición de directora 
general  a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Medicina,  al  que  pertenece  la 
especialidad  de  Gastroenterología,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que de manera  inmediata 
giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar  que:  1)  en  caso  de  que  aún  no  haya  ocurrido,  en  el  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, a la paciente se le realice la gastroscopía prescrita; y, 
2) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la realización del 
estudio  antedicho,  la  tutelada  sea  valorada  con  el  resultado  de  ese 
examen  en  el  servicio  de  Gastroenterología  y  ahí  se  defina  el  plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-038189-0007-CO 2026000244 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038196-0007-CO 2026000245 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su 
condición  de  Directora  General,  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  en  su 
condición  de  Jefatura  de  la  sección  de  Cirugía  y  especialidades  de 
Ortopedia  y  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Maximiliano  Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
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practique  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas no contraindique tal intervención, 
y haya cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte 
a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir  o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota separada. Los Magistrados Castillo 
Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-038202-0007-CO 2026000246 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
su condición de Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien 
ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, 
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  al  amparado  se  le  realice  la 
valoración que requiere en el Servicio de Otorrinolaringología del hospital 
recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.-

25-038204-0007-CO 2026000247 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a José Miguel 
Villalobos Brenes, en su condición de Director General del Hospital de las 
Mujeres, Dr. Adolfo Carit Evia, o a quien en su lugar ocupe el cargo,  que 
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que el 5 de febrero de 
2026, a la amparada le sea practicada la cirugía que requiere, y que le 
fuera  prescrita  desde  el  30  de  mayo  de  2025.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-038205-0007-CO 2026000248 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y a 
Melissa Jiménez Morales, por su orden Directora General a.i. y Jefa del 
Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, al amparado 
se le realice la cirugía que requiere en el Servicio de Cirugía del hospital 
recurrido, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
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paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia 
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas,  consignan  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-038217-0007-CO 2026000249 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro,  director  general.  a.i.,  a  Junior  Quesada  Porras,  Jefatura  de 
Ortopedia y a José Miguel Jiménez Elizondo, jefe de Radiología, todos 
del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice a la amparada la Tomografía 
Axial Computarizada (TAC) en la Especialidad de Radiología, y la cita de 
valoración en el Servicio de Ortopedia; además, deberá determinarse el 
tratamiento médico a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y 
hora de ambas citas. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de 
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.

25-038218-0007-CO 2026000250 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Priscila  Balmaceda 
Chaves, en su condición de directora general y Ivette García La Hoz, jefa 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital  San Vicente Paúl,   o a 
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, disponer de manera pronta 
y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  al 
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
realice su cita de evaluación prequirúrgica el día 30 de diciembre del año 
en curso, como se indica en el informe y en caso de que se disponga de 
la cirugía, se le programe en el mes indicado- febrero 2026-, todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos 
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda 
Leal pone nota.

25-038235-0007-CO 2026000251 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su doble 
condición de director general y jefe del servicio de Ortopedia del Hospital 
San Francisco de Asís, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que 
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dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias,  para  que,  a  partir  de  la  comunicación  de  la  presente 
resolución, y de conformidad con el criterio médico, se realice la cita de 
valoración que requiere el amparado que fue programada para el 14 DE 
ENERO DE 2026, en el servicio de Ortopedia del Hospital San Francisco 
de Asís, con la finalidad de que se defina su tratamiento médico a seguir, 
según  el  criterio  médico  de  su  médico  tratante.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden antedicha. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-038252-0007-CO 2026000252 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038278-0007-CO 2026000253 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y Jorge 
Arauz Chavarría, por su orden directora general y el jefe del Servicio de 
Cardiología ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del  plazo de treinta días hábiles,  tal  y 
como se indicó bajo juramento, se programe el procedimiento requerido 
por  la  amparada,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-038280-0007-CO 2026000254 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038281-0007-CO 2026000255 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a Tania 
Jiménez  Umaña  y  Víctor  Eduardo  Sequeira  Rodríguez,  por  su  orden 
director general a.i., y el jefe a.i. del Servicio de Cirugía Oftalmológica, 
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes 
ostenten tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se realice la intervención quirúrgica requerida por el 
paciente,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha 
de tal intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos 
para tales efectos. Además, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
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otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas consignan nota.-

25-038284-0007-CO 2026000256 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  En  consecuencia,  se  ordena  a  María 
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Luis  Diego Rodríguez Carrillo,  por  su  orden 
Directora  Médica  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la cirugía ortopédica que requiere la tutelada le sea realizada dentro 
del mes de marzo de 2026 como se indica en el informe rendido por la 
autoridad recurrida a este expediente, todo bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de 
las circunstancias de la paciente no amerite otro tipo de atención médica. 
Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

25-038291-0007-CO 2026000257 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-038295-0007-CO 2026000258 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-038297-0007-CO 2026000259 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038298-0007-CO 2026000260 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038300-0007-CO 2026000261 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038312-0007-CO 2026000262 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández, en carácter de 
director general y Silvia Alfaro Vargas, en su carácter de jefe del Servicio 
de Cirugía y Urología del Hospital San Carlos en el Servicio de Ortopedia 
del hospital  accionado, o a quien ocupe dicho cargo, que adopten las 
medidas  necesarias  para  que  el  amparado  sea  atendido  en  la 
especialidad de Urología, en la fecha que se ha indicado – 10 de marzo 
del año 2026-. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
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hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

25-038319-0007-CO 2026000263 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón, 
en su condición de director general, y a Salomón Ruiz Fernández, en su 
condición de médico asistente de la jefatura del servicio de Ortopedia, 
ambos del  Hospital  México,  o a quienes en sus lugares ejerzan esos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, 
dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia, se realice la cirugía que requiere la amparada, 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  variación  de  las 
circunstancias médicas de la tutelada que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, 
se le deberá comunicar a la parte amparada sobre la programación en 
disputa. Se advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-038326-0007-CO 2026000264 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Giancarlo  Jiménez  Alfaro  y  Cynthia 
Pérez Romero,  por  su orden director  médico y  la  jefa  del  servicio  de 
Optometría a.i., ambos de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del ámbito de 
sus competencias, para que se mantenga la atención de la paciente para 
el 07 de enero de 2026 en el servicio de Optometría de ese nosocomio y 
se determine el tratamiento a seguir para el manejo de su patología. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038328-0007-CO 2026000265 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN lugar el recurso.

25-038330-0007-CO 2026000266 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja Campos y 
Maureen  Murillo  Jiménez,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de 
director  general  a.i.  y  jefa del  servicio  de Cirugía General,  ambos del 
hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, se le practique a la persona amparada el procedimiento 
objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
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institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-038333-0007-CO 2026000267 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038351-0007-CO 2026000268 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Priscilla Balmaceda 
Chaves,  directora  general  y  al  Dr.  Eliecer  García  Hidalgo,  jefe  del 
Servicio  de  Medicina  en  representación  del  Servicio  de  Cardiología, 
ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paul,  o  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan dichos cargos, que de forma inmediata a la comunicación de esta 
resolución, gire las órdenes necesarias para que a la parte amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad VALOR 001], se le realice el estudio 
de ecocardiograma, todo esto dentro del plazo de UN MES, a partir de la 
comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento que 
con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren 
o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.-

25-038354-0007-CO 2026000269 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038361-0007-CO 2026000270 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038362-0007-CO 2026000271 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos y a Pui Ming Tony Ye Ng, en su condición de Director General 
a.i. y Jefe a,i del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan 
de  Dios,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  los  cargos,  que  giren  las 
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que el 13 de enero de 2026, 
a la amparada se le brinde la atención y valoración médica que requiere 
en  el  referido  servicio  hospitalario,  y  se  le  brinde  el  tratamiento  que 
llegare a corresponderle. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas. Notifíquese.-

25-038365-0007-CO 2026000272 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-038369-0007-CO 2026000273 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia nro. 2025-
041438 de las 10:10 horas del 11 de diciembre de 2025.

25-038374-0007-CO 2026000274 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

25-038380-0007-CO 2026000275 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya, a Hernán López 
Salas y a Michael Núñez Quirós, en su condición de directora general 
a.i.,  de  jefe  del  Servicio  de  Medicina  y  de  jefe  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  todos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela, 
respectivamente,  o  a  quienes en su lugar  ocupen dichos cargos,  que 
dispongan lo necesario para que, conforme se comprometieron, el 14, 20 
y  26 de enero de 2026 se valore a la  amparada en los Servicios de 
Neurología, Cardiología y Ortopedia y se defina el tipo de resolución o 
tratamiento que requiere. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese.

25-038396-0007-CO 2026000276 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves 
Araya y a Hernán López Salas, en sus calidades respectivas de Directora 
General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Medicina  (a  la  cual  pertenece  la 
Especialidad  de  Endocrinología),  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan 
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
pertinente para que el 27 de enero de 2026, se lleve a cabo la cita que la 
amparada  requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas. Notifíquese.-

25-038402-0007-CO 2026000277 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carolina Chaves Araya, 
en su condición de directora General a.i. y Triana Carvajal Rojas en su 
condición de jefe del Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, disponer de manera pronta 
y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el 
plazo máximo de tres meses, contado a partir  de la notificación de la 
presente sentencia, se le realice el procedimiento quirúrgico que necesita 
el  amparado,  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
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costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los 
magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota.

25-038410-0007-CO 2026000278 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2025037552 de las nueve horas veinte minutos del catorce de noviembre 
de dos mil veinticinco.

25-038418-0007-CO 2026000279 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038432-0007-CO 2026000280 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038439-0007-CO 2026000281 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios, únicamente por la cita programada a la 
tutelada a un plazo excesivo en el Servicio de Ortopedia. Se ordena a 
Krisia  Díaz  Valverde,  en  condición  de  directora  general  y  a  Ruddy 
Canales  Vargas,  en  condición  de jefe  Sección  Cirugía  y  Especialidad 
Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes ejerzan esos  cargos,  que adopten las  medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada, sea atendida en 
cita en el Servicio de Ortopedia el 6 de febrero de 2026, de conformidad 
con lo informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto a lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038443-0007-CO 2026000282 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038452-0007-CO 2026000283 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial 
presentado a las 12:25 horas del 09 de diciembre de 2025 y todos los 
posteriores a este y agréguense al expediente número 25-012315-0007-
CO, para que ahí se resuelva lo que corresponda.-

25-038458-0007-CO 2026000284 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-038459-0007-CO 2026000285 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a Luis 
Diego Rodríguez Carrillo, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo indicado, 
sea  en  el  mes  marzo  del  año  2026,  se  le  realice  el  procedimiento 
quirúrgico pendiente a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro 
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención,  así  como los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para 
tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
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dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038466-0007-CO 2026000286 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038478-0007-CO 2026000287 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038481-0007-CO 2026000288 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Mario Sibaja Campos y Luis Diego 
Rodríguez  Carrillo,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  director 
general a.i. y jefe a.i. del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San 
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar  que,  tal  como se informó,  el  25 DE FEBRERO DE 2026,  el 
amparado  sea  atendido  en  el  servicio  de  Ortopedia  del  nosocomio 
accionado y ahí se defina el plan de manejo por seguir.  Asimismo, si 
fuere necesario,  deberán coordinar  con otro centro  médico que tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038484-0007-CO 2026000289 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038491-0007-CO 2026000290 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo indicado en el Considerando V de la presente resolución.-

25-038494-0007-CO 2026000291 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038515-0007-CO 2026000292 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro suscribe nota. 
Notifíquese. -

25-038518-0007-CO 2026000293 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038525-0007-CO 2026000294 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Diana Vargas Jiménez, en 
su condición de Directora de la Unidad de Atención Integral Reynaldo 
Villalobos  Zúñiga,  o  a  quien  ocupe en  su  lugar  ese  cargos,  girar  las 
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que la 
valoración que le correspondía al tutelado, objeto de este recurso, le sea 
efectuada dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de este fallo, y se le notifique lo correspondiente al privado de libertad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley 
de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo.
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25-038531-0007-CO 2026000295 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038540-0007-CO 2026000296 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038542-0007-CO 2026000297 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038547-0007-CO 2026000298 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal dan razones diferentes.

25-038551-0007-CO 2026000299 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038556-0007-CO 2026000300 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos, en su 
condición  de  Director  General  a.i.,  y  a  Jorge  Arauz  Chavarría,  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que al amparado se le practique la cita que 
tiene programada para el 19 de febrero de 2026 con el Dr. Jorge Arauz 
Chavarría en la consulta externa de Cardiología de ese centro médico. 
Se previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  les  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038560-0007-CO 2026000301 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038561-0007-CO 2026000302 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente por la cita programada a un 
largo plazo en la Especialidad de Optometría del hospital San Rafael de 
Alajuela. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en condición de directora 
general a.i. y a Jeremías Sandí Delgado, en condición de jefe de Servicio 
de Oftalmología, ambos funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ejerzan esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo no mayor  a  TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le reprograme a 
la persona amparada, la cita que tiene pendiente en la Especialidad de 
Optometría.  Se  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  En  cuanto  a  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reinaldo 
Villalobos Zúñiga, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal consigna notas. Notifíquese.

25-038565-0007-CO 2026000303 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María del Carmen Chacón 
Castillo, en su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o 
quien  en  su  lugar  ejerza  dicho  cargo,  disponer  de  manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
se  le  realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  necesita  la  tutelada 
[NOMBRE 001],  cédula de residencia [VALOR 001],  todo bajo estricta 
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supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando 
no exista alguna causa que lo  impida y  se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de oftalmólogos que puedan coadyuvar con la ejecución de 
la orden antes dicha. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro  Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese. -

25-038581-0007-CO 2026000304 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parciamente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a: 1) 
el  plazo  excesivo  en  que  fue  presentada  la  referencia  médica  de  la 
Clínica La Reforma ante la Caja Costarricense de Seguro Social y 2) la 
ausencia del tutelado en la cita que había sido programada para el 13 de 
octubre de 2025 en el Servicio Familiar y Comunitario del Hospital San 
Rafael  de  Alajuela.  Se  le  ordena  a  Jenny  Chacón  Fernández,  en  su 
condición de Directora General del Centro de Atención Institucional Jorge 
Arturo  Montero Castro  y  Rafael  González Cortes,  en su condición de 
Director Médico de la Clínica La Reforma, o a quienes en sus lugares 
ocupen los cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que 
provocaron la declaratoria con lugar de este recurso. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-038587-0007-CO 2026000305 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese  el  expediente.  El  magistrado  Rueda  Leal  da  razones 
diferentes.

25-038588-0007-CO 2026000306 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena a Mario 
Sibaja Campos y a Pui Ming Tony Ye, bajo ese mismo orden Director 
General a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  los  referidos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente al amparado [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal  intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
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perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas consignan nota de forma conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.-

25-038595-0007-CO 2026000307 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Diana Vargas Jiménez, 
directora general de la unidad de atención integral Reynaldo Villalobos 
Zúñiga, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza el puesto de 
presidente del Consejo Interdisciplinario de ese mismo centro penal, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que en el 
plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  realice  la  valoración  ordinaria  del  tutelado  y  se  le 
notifique lo  resuelto.  Se advierte a  las autoridades recurridas que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas corpus, y 
no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. 
Notifíquese.

25-038613-0007-CO 2026000308 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto al Centro Nacional 
de  Imágenes  Médicas.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios,  pero  no  en  costas.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese. -

25-038615-0007-CO 2026000309 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro suscribe nota. 
Notifíquese. -

25-038619-0007-CO 2026000310 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Carlos 
Emilio Arguello Castro, en su condición de Director General a.i. y a Junior 
José  Quesada  Porras,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Audiometría,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cita 
de valoración al tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad N° [VALOR 
001]. Asimismo, deberán comunicarle oportunamente la fecha y hora de 
tal atención. Por otra parte, de ser necesario, dichas autoridades deberán 
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal pone nota.-

25-038621-0007-CO 2026000311 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Graciela María Guillén Vega, en su 
condición de Jefatura de Cirugía y Ortopedia del  Hospital  Carlos Luis 
Valverde Vega, y Jonathan Gerardo Sosa Céspedes, en su condición de 
Director  del  Hospital  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 

65

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:20:04
Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:23:06



a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia  para  que  al  paciente  le  sea  efectuada  la  cirugía  que 
requiere  en  la  fecha  reprogramada  con  ocasión  del  amparo,  sea  el 
próximo 16 de enero del 2026, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038638-0007-CO 2026000312 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 
constitucional.

25-038648-0007-CO 2026000313 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso,  solo en relación con la 
cirugía. Se les ordena a Elí Chaves Segura y Alejandro Vargas Román, 
cada uno en su respectiva condición de director general a.i.  y jefe del 
servicio de Neurocirugía, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen los cargos, que de manera inmediata giren 
las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada el procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se 
ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que las circunstancias médicas del paciente no contraindiquen 
tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin 
lugar  el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038671-0007-CO 2026000314 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a CAROLINA CHAVES ARAYA, directora 
general a.i. y a Michael Núñez Quirós, jefe del Servicio Ortopedia, ambos 
del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a quienes en su lugar  ocupen 
dichos cargos, que se mantenga la valoración programada para el 02 de 
febrero de 2026. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas. Notifíquese.
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25-038677-0007-CO 2026000315 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, en 
condición  de  director  general  del  hospital  Monseñor  Víctor  Manuel 
Sanabria Martínez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las 
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no 
mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique a la persona amparada la cirugía que requiere 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038685-0007-CO 2026000316 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038693-0007-CO 2026000317 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota. 

25-038697-0007-CO 2026000318 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038701-0007-CO 2026000319 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la cita de control. Se 
les  ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa  Céspedes  y  Mario  Vásquez 
Chaves, cada uno en su respectiva condición de director médico y jefe 
del servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del hospital Dr. Carlos Luis 
Valverde  Vega,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  para  asegurar  que  en  plazo  máximo  de  6  MESES, 
CONTADO A PARTIR DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2025, la amparada 
sea  atendida  en  cita  de  control  del  servicio  de  Oftalmología  del 
nosocomio recurrido y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En todo 
lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038713-0007-CO 2026000320 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038726-0007-CO 2026000321 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-038731-0007-CO 2026000322 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-038735-0007-CO 2026000323 RECURSO DE 
AMPAR

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde y Ericka Porras Alfaro, cada una en su respectiva condición de 
directora  general  y  jefa  de  la  sección  de  Cirugía  y  especialidad  de 
Ortopedia,  ambas  del  hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen  los 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, se le practique a la persona amparada el procedimiento 
objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-038736-0007-CO 2026000324 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038740-0007-CO 2026000325 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038748-0007-CO 2026000326 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota.

25-038749-0007-CO 2026000327 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038752-0007-CO 2026000328 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
ordena dar curso al amparo.

25-038753-0007-CO 2026000329 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038754-0007-CO 2026000330 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038767-0007-CO 2026000331 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038768-0007-CO 2026000332 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente por la cita programada a 
favor  del  recurrrente  a  un  plazo  excesivo  en  el  Servicio  de  Cirugía-
Oftalmología. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en condición de directora 
general del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quien ocupe 
ese cargo,  que  gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, 
dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  la  persona  amparada  sea  atendida  en  cita  en  el 
Servicio de Cirugía- Oftalmología del hospital recurrido. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 

68

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:20:04
Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:23:06



un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso administrativa. En cuanto a lo demás, se declara 
sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038771-0007-CO 2026000333 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto 
en cuanto a la mora judicial. La magistrada Garro Vargas salva el voto en 
cuanto a la mora judicial.

25-038772-0007-CO 2026000334 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038774-0007-CO 2026000335 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-038778-0007-CO 2026000336 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eli Chaves Segura, en su 
condición de Director General a.i.,  y Juan José Meléndez Lugo, en su 
calidad de Jefe a.i. del Servicio de Cirugía General, todos del Hospital 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal  intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-038780-0007-CO 2026000337 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, cada uno en su respectiva condición de 
directora general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas  competencias  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, el amparado sea valorado en el servicio de Ortopedia y 
ahí se defina el plan médico por seguir.  Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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25-038791-0007-CO 2026000338 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038792-0007-CO 2026000339 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038794-0007-CO 2026000340 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota.

25-038799-0007-CO 2026000341 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038803-0007-CO 2026000342 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038804-0007-CO 2026000343 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038805-0007-CO 2026000344 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Los magistrados Castillo Víquez y Hess Herrera salvan el voto y ordenan 
cursar el amparo.

25-038808-0007-CO 2026000345 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hess Herrera salvan el voto 
y disponen cursar el amparo.

25-038810-0007-CO 2026000346 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo dispuesto en el considerando VII de esta sentencia.

25-038814-0007-CO 2026000347 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038815-0007-CO 2026000348 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 

25-038818-0007-CO 2026000349 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.-

25-038828-0007-CO 2026000350 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038829-0007-CO 2026000351 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038830-0007-CO 2026000352 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-038838-0007-CO 2026000353 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038839-0007-CO 2026000354 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Douglas Montero Chacón y  Fernando 
Malavasi Anguizola, por su orden Director General y Jefe a.i. del Servicio 
de Ginecología, ambos del Hospital México, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, el 11 de febrero de 2026, tal y como se indicó bajo juramento, 
se realice el procedimiento requerido por la amparada [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal  intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
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salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038840-0007-CO 2026000355 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038845-0007-CO 2026000356 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038851-0007-CO 2026000357 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carolina Chaves Araya y 
Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general a.i. y jefa del 
servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  sea  sometida  la  parte  amparada  a  la 
cirugía objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias médicas del 
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos 
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038855-0007-CO 2026000358 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038860-0007-CO 2026000359 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden directora general y jefe del 
servicio de cirugía y de la especialidad de ortopedia, ambos del Hospital 
Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en sus  lugares ocupen dichos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así 
como  los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-038864-0007-CO 2026000360 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
ordena dar curso al amparo.

25-038865-0007-CO 2026000361 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso

25-038867-0007-CO 2026000362 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Marvin Antonio Palma 
Lostalo  y  Roberto  Antonio  Monge Murillo,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de director general y jefe del servicio de Radiología, ambos del 
hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que, en caso de que aún no 
haya ocurrido, en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de este pronunciamiento, se le practique a la tutelada el 
ultrasonido  prescrito.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-038869-0007-CO 2026000363 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Sibaja Campos y 
Luis Diego Rodríguez Carrillo, por su orden director general a.i. y el jefe 
a.i. del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo 
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le realice la cita de valoración al tutelado y se determine el tratamiento 
a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Sumado a 
ello, deberán de comunicarle la hora y fecha de tal atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-038871-0007-CO 2026000364 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
consignado in fine del considerando III de este pronunciamiento.

25-038878-0007-CO 2026000365 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038879-0007-CO 2026000366 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto y 
ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva el voto de 
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conformidad con el considerando IV de este pronunciamiento.

25-038883-0007-CO 2026000367 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a Krisia Díaz Valverde 
y a Ruddy Canales Vargas, Directora General y Jefe de Sección Cirugía 
y  Especialidad  Ortopedia,  respectivamente,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen estos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, en 
la fecha indicada, sea el 06 de febrero de 2026, se le realice la atención 
médica al tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], tal 
como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento a seguir. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038884-0007-CO 2026000368 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Carolina  Chaves 
Araya,  en  su  condición  de  Directora  General  a.  i.  y  Jeremías  Sandí 
Delgado,  en  su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos 
funcionarios del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a quienes ocupen 
esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo  necesario  para  que  el 
recurrente sea valorada en el servicio de oftalmología el 26 de enero de 
2026. Se le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más 
gravemente penado. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.  El  Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038892-0007-CO 2026000369 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-038905-0007-CO 2026000370 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038911-0007-CO 2026000371 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Priscila  Balmaceda 
Chaves  y  a  Eliecer  García  Hidalgo,  bajo  ese  mismo  orden  directora 
general y jefe del servicio de medicina, ambos del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice el 
cateterismo al  tutelado  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Dicho 
procedimiento debe realizarse bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos 
pre  –  operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-038913-0007-CO 2026000372 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038919-0007-CO 2026000373 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038920-0007-CO 2026000374 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038922-0007-CO 2026000375 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-038925-0007-CO 2026000376 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  la  RESOLUCIÓN  DEL 
JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA 
DE  LA  UNIÓN  (PENSIÓN  ALIMENTARIA)  DE  LAS  DIEZ  HORAS 
VEINTISÉIS  MINUTOS  DEL  CINCO  DE  SETIEMBRE  DE  DOS  MIL 
VEINTICUATRO,  únicamente  en  lo  que  respecta  a  la  falta  de 
fundamentación del rubro de gastos de entrada a clases (salario escolar). 
En lo  demás dicha resolución queda incólume.  Se ordena a Johanna 
Jiménez Villatoro, en su condición de Jueza tramitadora del Juzgado de 
Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica de La Unión (PISAV), o a 
quien ocupe ese cargo,  que dentro del  ejercicio de sus competencias 
adopte las medidas que sean necesarias para que, dentro del plazo de 
DIEZ  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
establezca  nuevamente  el  rubro  por  "gasto  previsible  de  entrada  a 
clases”,  en caso de ser  procedente,  mediante resolución debidamente 
motivada  y  según  lo  señalado  en  esta  resolución.  Adicionalmente, 
también se le ordena que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta resolución, dicte sentencia de primera instancia 
en el proceso alimentario que se tramita en el expediente N° 24-000384-
0894-PA. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que con base en 
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren 
o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-038932-0007-CO 2026000377 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Jhonny Álvarez Molina y Nasser Jamal 
Alrashdan Bejarano, por su orden director general y el jefe del Servicio de 
Ginecología y Obstetricia, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que giren las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  en  el  plazo  indicado  sea  la 
semana del 11 al 15 mayo del 2026, se le realice la cirugía pendiente a la 
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención,  así  como los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para 
tales efectos. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la 
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Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

25-038940-0007-CO 2026000378 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038941-0007-CO 2026000379 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038948-0007-CO 2026000380 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038952-0007-CO 2026000381 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038957-0007-CO 2026000382 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se anula la sentencia nro. 387-2025 de 
las 10:35 horas del  10 de diciembre de 2025,  el  Tribunal  Penal  del  I 
Circuito Judicial de Guanacaste, sede Cañas. Se le ordena a Verónica 
Elizondo  Murillo,  en  su  condición  de  jueza  coordinadora  del  Tribunal 
Penal del I Circuito Judicial de Guanacaste, sede Cañas, o a quien en su 
lugar ocupe ese cargo, coordinar lo necesario y llevar a cabo todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas, a fin de que de manera inmediata se señale una audiencia 
oral para conocer y resolver el recurso de apelación formulado contra la 
sentencia nro. 505-2025 de las 8:00 horas del 10 de noviembre de 2025 
dictada  por  el  Juzgado  Penal  de  Cañas.  Lo  anterior  se  dicta  con  el 
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una 
orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de 
habeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-038959-0007-CO 2026000383 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-038962-0007-CO 2026000384 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y Jorge 
Mario Obando Ramírez, cada uno en su respectiva condición de directora 
general y coordinador del servicio de Oftalmología, ambos del hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  asegurar  que  el  30  DE  ENERO DE 2026,  fecha 
indicada en el informe, se le practique a la tutelada la cirugía objeto de 
este recurso, bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos 
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas de la 
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. 
El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado 
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salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-038968-0007-CO 2026000385 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a José Miguel Villalobos 
Brenes, en su condición de Director General del Hospital de la Mujeres 
Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, a la 
amparada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo 
de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

25-038972-0007-CO 2026000386 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y a 
Jeremías Sandí Delgado, respectivamente, en su condición de Directora 
General en ejercicio y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del 
ámbito de sus competencias, a fin de que la amparada [NOMBRE 001] 
sea atendida por el oftalmólogo dentro del plazo de tres meses, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos, 
o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-038973-0007-CO 2026000387 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón  y  Asdrúbal  Vega  Rodríguez,  cada  uno  en  su  condición  de 
director  general  y  jefe  del  servicio  de  Obstetricia,  ambos  del  hospital 
México, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren 
las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  DOCE  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta  sentencia,  se le  practique a la  tutelada la  cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus 
médicos tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas 
de la  paciente  no contraindique  tal  intervención  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e  institucionales.  Asimismo,  si 
fuere necesario,  deberán coordinar  con otro centro  médico que tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
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cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-038974-0007-CO 2026000388 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Oftalmología-
Optometría  y  Directora  Médica  del  Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta 
Jiménez, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes 
pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que esté  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que la cita de valoración que tiene la 
tutelada agendada en dicho servicio médico para el 20 de enero de 2027 
le sea reprogramada dentro del plazo de un mes contado a partir de la 
notificación de esta sentencia.  Lo anterior,  bajo la advertencia que de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o 
no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-038976-0007-CO 2026000389 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jhonny Álvarez Molina y 
Tricia Molina Montero, por su orden director general a.i. y la jefa a.i. del 
Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos del Hospital San Vicente de 
Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice la cita de valoración a la tutelada y se determine el tratamiento a 
seguir. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Sumado a 
ello, deberán de comunicarle la hora y fecha de tal atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-038977-0007-CO 2026000390 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
Carolina  Jiménez Jiménez,  en  sus  calidades respectivas  de  Directora 
General a.i. y Jefa del Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo 
la cirugía que la amparada requiere, previo cumplimiento de los requisitos 
médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias de 
la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
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que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-038978-0007-CO 2026000391 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón  y  Fernando  González  Salazar,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de director general y jefe del servicio de Neurocirugía, ambos 
del  hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para asegurar que en el  plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique  a  la  persona  amparada  el  procedimiento  objeto  de  este 
proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-038992-0007-CO 2026000392 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde, en su 
condición de Directora General y a Guillermo Mendieta Ramírez, en su 
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Radiología,  ambos del  Hospital  Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, 
en  la  fecha  indicada,  sea  el  25  de  marzo  del  2026,  se  le  realice  la 
atención médica a la tutelada [NOMBRE 001],  cédula de identidad N° 
[VALOR  001],  tal  como  se  indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-038994-0007-CO 2026000393 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Carolina Chaves Araya y a Michael 
Eugenio Nuñez Quiros, por su orden Directora a.i. y  jefe del Servicio de 
Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, en la fecha indicada, sea el 09 de 
marzo de 2026, se le realice la atención médica a la tutelada [NOMBRE 
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001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  tal  como  se  indicó  bajo 
juramento  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir,  el  cual  deberá 
realizarse  a  la  brevedad  posible.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-038995-0007-CO 2026000394 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  En  consecuencia,  se  ordena a  Douglas 
Montero  Chacón  y  Salomón  Ruíz  Fernández,  por  su  orden  Director 
Médico y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la cirugía ortopédica que requiere 
la  tutelada  le  sea  realizada  dentro  del  plazo  máximo  de  tres  meses 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
una variación de las circunstancias de la paciente no amerite otro tipo de 
atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  Magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038996-0007-CO 2026000395 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039002-0007-CO 2026000396 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone cursar el amparo.

25-039005-0007-CO 2026000397 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota 
únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

25-039006-0007-CO 2026000398 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-039021-0007-CO 2026000399 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039023-0007-CO 2026000400 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-039024-0007-CO 2026000401 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en  condición  de  Directora  General  y  e  Iván  Brenes  Loria, 
Jefatura  Medina  Paliativa,  ambos  del  Hospital  Maximiliano  Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes  y  realicen  las  gestiones  necesarias  para  que,  de  manera 
INMEDIATA a partir de la notificación de esta sentencia: a) Se realice la 
valoración médica especializada de la amparada por parte del servicio de 
Cuidados Paliativos (Clínica del Dolor). b) Se le suministre el tratamiento 
farmacológico y terapéutico necesario para el control efectivo del dolor y 

79

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:20:04
Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:23:06



otros  síntomas  agobiantes,  independientemente  de  que  se  encuentre 
pendiente  el  resultado  de  la  biopsia  o  la  valoración  por  Oncología 
Médica. c) Se valore técnicamente la capacidad de movilización de la 
paciente  y,  de confirmarse su imposibilidad para trasladarse al  centro 
médico debido a  su deterioro  físico,  se  le  incluya de inmediato  en el 
programa de visita domiciliar para asegurar la continuidad del servicio. Se 
advierte a los recurridos que la atención paliativa deberá brindarse de 
forma concurrente con los estudios diagnósticos que restan, sin que la 
falta de estos pueda utilizarse nuevamente como excusa para denegar la 
atención humanitaria. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-039025-0007-CO 2026000402 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso de amparo. Archívese el expediente.

25-039041-0007-CO 2026000403 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en 
su condición de directora general a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o quien en su lugar ejerza dicho cargo,  disponer de manera pronta y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
valorar al paciente y se realice el procedimiento quirúrgico que necesita 
el tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Lo anterior,  bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una 
orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de 
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

25-039044-0007-CO 2026000404 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto 
en relación con el artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal 
salva el voto y dispone continuar con la tramitación del amparo, a los 
efectos  de  prevenirle  a  la  parte  amparada  aportar  los  dictámenes 
médicos en los que se recomienda la readecuación de sus funciones.

25-039045-0007-CO 2026000405 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a 
Carolina Chaves Araya y a Michael Núñez Quirós, en su condición de 
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, 
respectivamente, del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus 
lugares ocupen los referidos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe el estudio médico 
prescrito, se ponga a disposición el resultado de este en el expediente 
médico de la paciente y se le realice la cirugía prescrita a la tutelada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]; todo lo anterior dentro 
del  mismo  plazo  y  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de la intervención, así como los requisitos 
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preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Por  otra  parte,  de  ser 
necesario,  dichas autoridades deberán coordinar  su atención con otro 
Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas consignan nota de forma conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.-

25-039049-0007-CO 2026000406 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en 
su condición de directora general a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer de manera pronta y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo 
de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  necesita  la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de residencia [VALOR 001], todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos 
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

25-039050-0007-CO 2026000407 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Jhonny Álvarez Molina y 
Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de 
director general a.i. y jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital San 
Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para asegurar que en el  plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique  a  la  persona  amparada  el  procedimiento  objeto  de  este 
proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.
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25-039059-0007-CO 2026000408 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Jonathan Gerardo Sosa Céspedes, 
director  general  y  a  la  Dra.  Graciela  Guillén  Vega,  jefa  de  Ortopedia 
ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, directora general, o a 
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que sean 
necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus  competencias,  para  que  a  la 
persona amparada, [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
se le realice la cirugía prescrita por su médico tratante el 16 DE ENERO 
DE 2026, fecha propuesta por ese centro médico, bajo la supervisión de 
éste,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

25-039063-0007-CO 2026000409 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  Director  General  y  a  Salomón  Ruiz 
Fernández, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que,  dentro del  plazo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la 
cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos 
pre  –  operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

25-039071-0007-CO 2026000410 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios causados. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039074-0007-CO 2026000411 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-039076-0007-CO 2026000412 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039082-0007-CO 2026000413 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039084-0007-CO 2026000414 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
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condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Carolina 
Chaves  Araya,  directora  general  a.i.,  y  al  Dr.  Hernán  López  Salas, 
Jefatura del Servicio de Medicina, al que pertenece la Especialidad de 
Neurología, ambos  del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
su lugar ocupen ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que la persona amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], sea atendida el 16 de enero de 2026 a las 2pm., 
en la  especialidad de neurología del  hospital  accionado,  tal  como fue 
informado  a  la  Sala.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039092-0007-CO 2026000415 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039094-0007-CO 2026000416 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota.

25-039099-0007-CO 2026000417 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eli Chaves Segura en su 
calidad de Director General a. i. y Jose Roberto Ulloa González, en su 
calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, todos funcionarios del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
máximo  de  TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente sentencia, a la recurrente se le practique la cirugía prescrita, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

25-039101-0007-CO 2026000418 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039102-0007-CO 2026000419 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal  salvan el  voto y disponen cursar  el  amparo en cuanto al  debido 
proceso.

25-039104-0007-CO 2026000420 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039109-0007-CO 2026000421 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación con el artículo 
41 constitucional.

25-039110-0007-CO 2026000422 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2025-042579 de las 9:30 horas del 19 de diciembre de 2025.

25-039119-0007-CO 2026000423 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
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AMPARO 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Douglas 
Montero Chacón y a Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden Director 
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital 
México, o a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, el 26 de enero de 2026 (fecha programada con 
ocasión de la notificación de la resolución de curso de este amparo), a la 
recurrente se le realice la cirugía que requiere en el Servicio de Cirugía 
General  del  hospital  recurrido,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-039121-0007-CO 2026000424 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039123-0007-CO 2026000425 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Elí Chaves Segura y 
José Roberto Ulloa González, cada uno en su respectiva condición de 
director general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen los cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, se le practique a la persona amparada el procedimiento 
objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-039127-0007-CO 2026000426 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en 
su condición de directora general a.i., y a Jeremías Sandí Delgado, en su 
condición de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias para que dentro del  plazo no 
mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique a la amparada la intervención que requiere en 
ese centro médico; esto, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o a 
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quien ocupe su cargo,  que,  de conformidad con lo  establecido por  el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante 
la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los  Magistrados  Castillo 
Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-039129-0007-CO 2026000427 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-039132-0007-CO 2026000428 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios causados. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039136-0007-CO 2026000429 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

25-039137-0007-CO 2026000430 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente en cuanto al considerando III de esta Sentencia. 
En lo demás se rechaza de plano el recurso.

25-039138-0007-CO 2026000431 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039140-0007-CO 2026000432 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-039142-0007-CO 2026000433 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039143-0007-CO 2026000434 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039146-0007-CO 2026000435 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039147-0007-CO 2026000436 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jessie  Patricia  Blanco 
Padilla,  en  su  condición  de  directora  a.i.  del  Centro  de  Atención 
Institucional de San José, o a quien ejerza tal cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, en el plazo de UN MES, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  resuelva  en  forma 
definitiva  sobre  la  solicitud  de visita  íntima y  de  ingreso  de  personas 
menores de edad, si otra causa no lo impide. Se advierte a la recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso? 
administrativo. Notifíquese. -

25-039154-0007-CO 2026000437 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal  salvan el  voto y disponen cursar  el  amparo en cuanto al  debido 
proceso.

25-039161-0007-CO 2026000438 RECURSO DE Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  José  Miguel  Villalobos 
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AMPARO Brenes, en su condición de director general del Hospital de Mujeres, Dr. 
Adolfo Carit  Eva, o quien en su lugar ejerza dicho cargo, disponer de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para 
que en el  plazo de UN MES, contado a partir  de la notificación de la 
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico que necesita la 
tutelada [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Lo anterior,  bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una 
orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de 
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

25-039162-0007-CO 2026000439 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039170-0007-CO 2026000440 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039172-0007-CO 2026000441 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039177-0007-CO 2026000442 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039186-0007-CO 2026000443 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Andrea Méndez Arguello  y  Harold 
Sancho  Rodríguez,  por  su  orden  directora  a.i.  y  el  jefe  a.i.  de 
Oftalmología  y  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde 
Vega, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo todas  las  actuaciones  que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que la paciente sea valorada 
el 8 de enero de 2026 y posteriormente intervenida quirúrgicamente el 13 
de enero de 2026, tal y como fue informado por la autoridad recurrida, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro 
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención,  así  como los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para 
tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-039187-0007-CO 2026000444 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-039190-0007-CO 2026000445 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone cursar el amparo.

25-039191-0007-CO 2026000446 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
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AMPARO Leal  salvan el  voto y disponen cursar  el  amparo en cuanto al  debido 
proceso.

25-039193-0007-CO 2026000447 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tannia Jiménez Umaña y 
a Johny Olmedo Soriano, bajo ese mismo orden directora general a.i. y 
jefe  del  servicio  de  ginecología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo 
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  le  realice  la  cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así 
como los  requisitos  pre –  operatorios  establecidos para tales  efectos. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-039195-0007-CO 2026000448 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039196-0007-CO 2026000449 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota.

25-039200-0007-CO 2026000450 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone cursar el amparo.

25-039207-0007-CO 2026000451 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-039211-0007-CO 2026000452 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039214-0007-CO 2026000453 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039222-0007-CO 2026000454 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María del Carmen Chacón 
Castillo, directora general del hospital de Guápiles, o a quien ocupe ese 
cargo, que gire las órdenes pertinentes, coordine lo correspondiente y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le comuniquen a 
la tutelada las razones por las cuales se rechazaron las referencias de 4 
de julio y 15 de diciembre de 2025, para que fuera atendida en el servicio 
de Psiquiatría de ese centro médico. Se advierte a la autoridad recurrida, 
que de acuerdo con lo establecido por  el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de la vía contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-039225-0007-CO 2026000455 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eli Chaves Segura y a 
Elsa Reyes Naranjo, por su orden Director General  a.i.  y Jefa a.i.  del 
Servicio de Urología, ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, 
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o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cita 
de valoración al tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001]. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Por 
otra parte,  de ser necesario,  dichas autoridades deberán coordinar su 
atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.-

25-039229-0007-CO 2026000456 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-039233-0007-CO 2026000457 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eli Chaves Segura y Juan 
José Meléndez Lugo, por su orden director general a.i. y jefe del Servicio 
de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  disponer  de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para 
que en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico que necesita el 
tutelado [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos 
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese

25-039236-0007-CO 2026000458 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039238-0007-CO 2026000459 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone cursar el asunto como un recurso de habeas corpus.

25-039241-0007-CO 2026000460 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto  Ulloa González,  cada una en su condición de directora 
general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, se le practique a la persona amparada el procedimiento 
objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
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centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-039243-0007-CO 2026000461 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eli Chaves Segura, en su 
calidad  de  Director  General  a.  i.  y  Rodrigo  Chamorro  Castro,  en  su 
calidad de Jefe Sección de Cirugía-Oftalmología, ambos funcionarios del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, a la recurrente se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.-

25-039253-0007-CO 2026000462 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota 
en cuanto a la justicia administrativa pronta y cumplida.

25-039260-0007-CO 2026000463 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto 
en relación con el artículo 41 constitucional.

25-039261-0007-CO 2026000464 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039266-0007-CO 2026000465 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota 
únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

25-039270-0007-CO 2026000466 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-039277-0007-CO 2026000467 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 
constitucional.

25-039279-0007-CO 2026000468 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039282-0007-CO 2026000469 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039286-0007-CO 2026000470 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-039289-0007-CO 2026000471 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-039290-0007-CO 2026000472 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039292-0007-CO 2026000473 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-039293-0007-CO 2026000474 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 
constitucional.

25-039294-0007-CO 2026000475 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-039297-0007-CO 2026000476 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039303-0007-CO 2026000477 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mandy Avellán Sánchez, en 
su condición de jueza del Juzgado Contravencional de Bribrí, o a quien 
ocupe ese  cargo,  que  realice  las  gestiones  necesarias  y  disponga  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro 
del plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se celebre la audiencia respectivo (que es objeto de este 
habeas corpus) en el expediente nro. 25-000125-0478-PA. Lo anterior se 
dicta con el apercibimiento que, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá pena de prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una 
orden de esta Sala que deba cumplir  o  hacer  cumplir  y  la inobserve, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

25-039305-0007-CO 2026000478 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
en su condición de Directora General, y a Steven Ampie Álvarez, en su 
condición  de  jefatura  a.i.  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología, 
ambos del Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a quienes ocupen tales 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se le practique al amparado la cirugía que requiere 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindiquen  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71  de la  Ley  de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  Magistrado Castillo  Víquez pone nota.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-039308-0007-CO 2026000479 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone cursar el amparo.

25-039309-0007-CO 2026000480 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota.

25-039317-0007-CO 2026000481 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2025-041313 de las diez horas diez minutos del once de diciembre de 
dos mil veinticinco.

25-039324-0007-CO 2026000482 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-039327-0007-CO 2026000483 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y 
Jorge Badilla Corrales, por su orden, Director Médico y Jefe del Servicio 
de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que la infiltración lumbar que requiere la amparado 
en  el  Servicio  de  Neurocirugía  del  centro  médico  recurrido  le  sea 
realizada  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  contados  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de las 
circunstancias de la paciente no amerite otro tipo de atención médica, así 
como, la cita de valoración que tiene agendada en dicho servicio médico 
para el 2 de setiembre de 2026 le sea reprogramada dentro del plazo 
señalado de los tres meses contados a partir de la notificación de esta 
sentencia (según corresponda con la infiltración lumbar u procedimiento 
médico  atinente  a  realizar).  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o 
no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-039329-0007-CO 2026000484 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone  continuar  con  la  tramitación  del  amparo,  a  los  efectos  de 
prevenirle a la parte amparada aportar los dictámenes médicos en los 
que se recomienda la readecuación de sus funciones.

25-039330-0007-CO 2026000485 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039331-0007-CO 2026000486 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación con el artículo 41 
constitucional.

25-039332-0007-CO 2026000487 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039334-0007-CO 2026000488 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia n.° 
2025-041291 de las 10:10 horas del 11 de diciembre de 2025.

25-039340-0007-CO 2026000489 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039341-0007-CO 2026000490 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Medelyn Garita Oviedo, 
Directora a.i. del Centro de Atención Institucional Terrazas, que disponga 
las medidas respectivas y necesarias para que al tutelado se le realice la 
valoración  ordinaria  programada  para  la  sesión  del  Consejo 
Interdisciplinario del 12 de febrero de 2026, como se indicó en el informe. 
Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

25-039346-0007-CO 2026000491 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039350-0007-CO 2026000492 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039351-0007-CO 2026000493 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-039352-0007-CO 2026000494 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039355-0007-CO 2026000495 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039358-0007-CO 2026000496 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039360-0007-CO 2026000497 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto y ordenan cursar el amparo.

25-039362-0007-CO 2026000498 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-039364-0007-CO 2026000499 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039365-0007-CO 2026000500 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039368-0007-CO 2026000501 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone cursar el amparo.

25-039369-0007-CO 2026000502 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación con el artículo 
41 constitucional.

25-039379-0007-CO 2026000503 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. -

25-039380-0007-CO 2026000504 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039382-0007-CO 2026000505 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-039383-0007-CO 2026000506 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde y Ericka Porras Alfaro, cada una en su respectiva condición de 
directora  general  y  jefa  de  la  sección  de  Cirugía  y  especialidad  de 
Urología,  ambas  del  hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-039384-0007-CO 2026000507 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039386-0007-CO 2026000508 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto 
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AMPARO en cuanto a la mora judicial. La magistrada Garro Vargas salva el voto en 
cuanto a la mora judicial.

25-039387-0007-CO 2026000509 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039388-0007-CO 2026000510 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039389-0007-CO 2026000511 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2025041767  de  las  nueve  horas  veinticinco  minutos  del  dieciséis  de 
diciembre de dos mil veinticinco.

25-039390-0007-CO 2026000512 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039391-0007-CO 2026000513 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039395-0007-CO 2026000514 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039396-0007-CO 2026000515 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a Eli 
Chaves Segura y José Roberto Ulloa González,  por su orden director 
general  a.i.  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ostenten tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  se 
realice  la  intervención  quirúrgica  requerida  por  la  paciente  [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha de tal intervención, así como los requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda coadyuvar  con la  ejecución  de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.   El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-039398-0007-CO 2026000516 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039399-0007-CO 2026000517 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hess Herrera salvan el voto 
y disponen cursar el amparo.

25-039404-0007-CO 2026000518 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-039407-0007-CO 2026000519 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039408-0007-CO 2026000520 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039409-0007-CO 2026000521 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039440-0007-CO 2026000522 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-039445-0007-CO 2026000523 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039450-0007-CO 2026000524 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039451-0007-CO 2026000525 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039454-0007-CO 2026000526 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039455-0007-CO 2026000527 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone cursar el amparo.

25-039460-0007-CO 2026000528 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039461-0007-CO 2026000529 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039463-0007-CO 2026000530 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039464-0007-CO 2026000531 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto 
en relación con el artículo 41 constitucional.

25-039467-0007-CO 2026000532 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo indicado en el inciso IV de esta sentencia.

25-039473-0007-CO 2026000533 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Eli  Chaves Segura,  en 
condición de director general a.i. y a Jose Roberto Ulloa González, en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del 
hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o  a  quienes  en su  lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada la 
cirugía  que requiere bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión  de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-039479-0007-CO 2026000534 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039483-0007-CO 2026000535 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039484-0007-CO 2026000536 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto 
en cuanto a la mora judicial. La magistrada Garro Vargas salva el voto en 
cuanto a la mora judicial.

25-039488-0007-CO 2026000537 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039489-0007-CO 2026000538 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  cuanto  a  la 
obstaculización sin  justificación razonable  del  registro  en video de los 
hechos acaecidos en la noche del 17 de diciembre de 2025. Se le ordena 
a Marlon Cubillo Hernández y Rodolfo Castro González, por su orden, 
director  general  y  jefe  de  la  Delegación  de  Santa  Ana,  ambos  de  la 
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Fuerza Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que: i) de 
INMEDIATO,  se  dé  efectivo  inicio  a  un  procedimiento  administrativo 
disciplinario  en  contra  de  los  agentes  policiales  involucrados  en  los 
hechos descritos en el considerando V de este pronunciamiento; ii) en el 
plazo  de  DOS  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, se dicte la correspondiente resolución final dentro del 
referido  procedimiento  disciplinario.  Lo  anterior  se  dicta  con  el 
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una 
orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de 
habeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese. 

25-039491-0007-CO 2026000539 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039493-0007-CO 2026000540 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 
constitucional.

25-039494-0007-CO 2026000541 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Eli  Chaves Segura,  en 
condición de director general a.i. y a Jose Roberto Ulloa González, en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del 
hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o  a  quienes  en su  lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada la 
cirugía  que requiere bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión  de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-039496-0007-CO 2026000542 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039499-0007-CO 2026000543 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039500-0007-CO 2026000544 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-039502-0007-CO 2026000545 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039506-0007-CO 2026000546 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039510-0007-CO 2026000547 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039512-0007-CO 2026000548 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-039516-0007-CO 2026000549 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

25-039520-0007-CO 2026000550 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039526-0007-CO 2026000551 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Joicy  Solís  Castro,  en 
condición  de directora  general  y  a  José Miguel  Jiménez Elizondo,  en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Radiología,  ambos  funcionarios  del 
hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ejerzan  esos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que: 
a)  Dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le reprograme a la persona amparada, 
la cita que tiene pendiente en el Servicio de Radiología y se le practique 
el estudio médico pendiente -estudio radiológico convencional de hombro 
-;  y  b)  Dentro del  plazo no mayor a UN MES, contado a partir  de la 
realización del estudio médico previamente indicado, se le practique a la 
persona amparada la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-039536-0007-CO 2026000552 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039538-0007-CO 2026000553 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-039542-0007-CO 2026000554 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039545-0007-CO 2026000555 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039549-0007-CO 2026000556 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039550-0007-CO 2026000557 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-039552-0007-CO 2026000558 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro suscribe nota. 
Notifíquese. -

25-039555-0007-CO 2026000559 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039556-0007-CO 2026000560 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039560-0007-CO 2026000561 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Krisia 
Díaz  Valverde  en  su  condición  de  Directora  General  y  Jefatura  de 
Oftalmología del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quien en su 
lugar ocupe el referido cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se le realice la cita de valoración a la 
tutelada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  y  se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Asimismo,  deberán 
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comunicarle  oportunamente  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Por  otra 
parte,  de  ser  necesario,  la  autoridad  recurrida  deberá  coordinar  su 
atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.-

25-039561-0007-CO 2026000562 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039564-0007-CO 2026000563 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039565-0007-CO 2026000564 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039575-0007-CO 2026000565 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039577-0007-CO 2026000566 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. -

25-039582-0007-CO 2026000567 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-039586-0007-CO 2026000568 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-039590-0007-CO 2026000569 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039594-0007-CO 2026000570 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal  salvan el  voto y disponen cursar  el  amparo en cuanto al  debido 
proceso.

25-039597-0007-CO 2026000571 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Michael Núñez Quirós, Directora General y Jefe del Servicio 
de Ortopedia y Traumatología, respectivamente, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen estos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que,  en  la  fecha 
indicada, sea el 28 de enero de 2026, se le realice la atención médica a 
la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], tal como 
se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento a seguir. Además, 
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-039602-0007-CO 2026000572 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone cursar el amparo.
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25-039604-0007-CO 2026000573 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal dan razones diferentes.

25-039618-0007-CO 2026000574 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la dilación 
en programar la cirugía pendiente. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Ruddy  Canales 
Vargas. Jefatura Sección de Cirugía y Especialidad Ortopedia y Vascular 
Periférico,  ambos  del  Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que giren las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice 
la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de la intervención, así como los requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. Se declara sin lugar el recurso, en cuanto a 
los  demás  extremos  reclamados.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro  Vargas  ponen nota  separada.  El  magistrado Rueda 
Leal pone nota.-

25-039623-0007-CO 2026000575 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039636-0007-CO 2026000576 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Melissa 
Jiménez  Morales,  bajo  ese  mismo  orden  directora  general  y  jefe  del 
servicio  de  cirugía,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que giren las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que, en la fecha indicada, sea el 03 de 
marzo de 2026, se le realice la atención médica al tutelado, tal como se 
indicó bajo juramento y se determine el tratamiento a seguir. Además, de 
ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-039639-0007-CO 2026000577 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039642-0007-CO 2026000578 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. v

25-039647-0007-CO 2026000579 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039692-0007-CO 2026000580 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-039700-0007-CO 2026000581 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso,  respecto  la  inconformidad  de  la 
recurrente con la denegatoria de la visita conyugal y general. En cuanto a 
los demás extremos, archívese el expediente.

25-039711-0007-CO 2026000582 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
Tribunal Penal de Cartago, Sección Flagrancia, sin ordenar la libertad del 
tutelado. Se ordena a Franklin Ramírez Montero, en su condición de juez 
del Tribunal Penal de Cartago, Sección Flagrancia, o quien en su lugar 
ocupe  dicho  cargo,  que  deberá  tomar  las  medidas  necesarias  y  las 
acciones  pertinentes  en  aras  de  no  incurrir  a  futuro  en  los  actos  u 
omisiones que dieron mérito a la estimatoria de este proceso de habeas 
corpus. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En 
lo demás, se declara sin lugar el recurso Notifíquese. -

25-039712-0007-CO 2026000583 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039734-0007-CO 2026000584 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039743-0007-CO 2026000585 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-039751-0007-CO 2026000586 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro, en su 
calidad  de  Directora  General  y  Junior  José  Quesada  Porras,  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo 
máximo  de  TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente sentencia, al amparado se le practique la cirugía prescrita, todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

25-039753-0007-CO 2026000587 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039755-0007-CO 2026000588 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a  Andrea Méndez Argüello y a  Iván 
Alfaro Barquero, por su orden Directora a.i. y Jefe a.i. de Rayos X, ambos 
del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, en la fecha indicada, sea el 05 de marzo de 2026, se le brinde 
la  atención médica a  la  tutelada [NOMBRE 001],  cédula  de identidad 
[VALOR  001],  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el 
tratamiento  a  seguir,  el  cual  deberá  realizarse  a  la  brevedad posible. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
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otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-039758-0007-CO 2026000589 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a juramento Krisia Marlene 
Díaz Valverde, en su doble condición de Directora General  y Jefe del 
Servicio de Oftalmología del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez,  o 
a quien ocupe dichos cargos, que gire las órdenes pertinente y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN MES,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía oftalmológica a la 
tutelada,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y 
hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal pone nota.-

25-039770-0007-CO 2026000590 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039772-0007-CO 2026000591 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039798-0007-CO 2026000592 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-039835-0007-CO 2026000593 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 
2025-031441 de las 09:25 horas del 27 de setiembre de 2025, respecto a 
la  inconformidad  con  el  traslado  de  centro  penal  del  tutelado.  En  lo 
demás, se rechaza de plano el recurso.

25-039848-0007-CO 2026000594 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-039930-0007-CO 2026000595 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital a las 21:46 horas 
del  23  de  diciembre  de  2025,  a  efectos  de  que  sea  tramitado  en  el 
expediente nro. 25-012022-0007-CO. Archívese este expediente. 

25-039999-0007-CO 2026000596 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-040130-0007-CO 2026000597 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente.

A las doce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-
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ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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